
N.º 8 4 8 .  A ÑO DE 183 7.  SABADO  1.º DE ABRIL.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

S M. lá R ein a, su augusta Madre la R eina G ober
nadora y la Serma. Srá. Infanta Dona María Luisa "Fer
n an d a, continúan en esta corte sin novedad é n s u  im
portante salud.

De igual beneficio d isfrutan SS. ,AA. los Serenísi- 
,nlQS Sres. Infantes D. Francisc^ de Paula y Doña Luisa 

Carlota. : - . .. ;

MINISTERIO DE HACIENDA.

 Real  orden.

 He dado cuenta á S. M. de la exposición que me ha 
dirigido y .  S. en 20 del que espira manifestándome la 
necesidad de que se complete el pago de los intereses de 
la deuda interior vencidos en 1.° de Noviembre último, 
y de que se tome en consideración el de los*del semestre 
que cumple hoy.

El Gobierno ha tomado cuantas disposiciones han es
tado á su alcance, y aun ha hecho esfuerzos extraordina
rios, como sabe la d irección. para com pletar e l pago de 
los expresados intereses; pero las circunstancias’, superio
res, á todol le han impedido llevar ¿  efecto sus deseos. El 
estado en que quedaron muchas provincias del reino por 
la correría de las bandas d e  Gómez ha paralizado en ellas 
la recaudación d e ja s  contribuciones atrasadas y corrien
tes, tanto por las exaccionesry saqueos, qué sufrieron sus 
habitantes, como por el, trastorno de las oficinas encar
gadas de prom over las cobranzas. Considerando el Go
bierno como una necesidad vital sostener e l crédito por 
medio, del pagó, exacto de los intereses, se propuso aplicar 
á-tan-importante objeto una
millones, y asi lo hizo hasta qufc J^ lE ó r te a  , (^>nven
cidas de que la conclusión de la  «s laB Sfeneialga-
rantía de los acreédtíres deP E s tá is  * resolvieron cuan
do aprobaron dicho servicio etí l é  áe  N oviem bre, que 
«fifis' jiróduefos sé ínvirtieséá ínteg^ii|eñté én el sosteni
miento dpi ejército. Como no se hajB gradp realizar ni 
tercena parte del préstam o, ha destifiriddlel GÉbierno todos 
los debías recursos de que ha podido usar ¿Pilar impulso 
¿  Ja guerrai facilitando a las tropas haberes, víveres y ves
tuarios en las mayorés sumas posibles. Sin embargo redo
blando su empeño proporcionará fondos á esa dirección  
paca ipie desde el 4 del próximo mes de A bril continúe 
pagando los intereses del semestre pasado. En cuanto á los 
del nuevo sem estre, el Gobierno se promete que las Cor
tes al discutir los presupuestos generalesiacilitarán  con su 
aprobación los medios que él se^esforzará ¿ procurar para 
que desde 1.° de í lu lio , ó antes si ser pudiere, se dé prin- 
C1P10 al pago de e§ta obligación que circunstancias tari 
fuertes y poderosas, como las que nos rodean, en *el día, 
obligan á d iferir en e l deseo misirió de com pletar el pago 
del semestre de Octóbrte no cubierto todavía. Dé Rj^al o r
den lo comunico ¿  V. S. para su inteligencia y efectos 
convenientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
;3V de Marzo de 1 8 3 7 .=  Mendizabal.=3*Sr. director dé la 
caja de Amortización. 1

P A R TE  R E CIB ID O  E N  LA  SE CR E T A R IA  D E  E STA D O
Y DEL DESPACHO DE M ARIN A

El comandante general de las fuerzas navales de la costa de 
Cantabria .da cuenta a l ministerio de Marina de la parte, que 

S1 l°s individuos de su marido en las operaciones ve-
nucidas por el cuerpo del ejército á las Órdenes del teniente 

L'acy Evans desde el dia 9  hasta el Jg'delpresente: 
Multando de sus comunicaciones que: ..

Eon conocimiento ée que el cuerpo . ije ejército al inando 
> , teniente general de Lacy Eysiis %Se disponia á hacer á jb v i-  
píen °̂ | *e trasllidó con su ségUndo el brigadier Morales ae los 

0s ? el capitán de fragata; D.< Jifan Ótalora y  su estado ma- 
^  lavíiioche del 9  ai puerto de PasagfeS, dqfnde dispuso se 

ume^n^de antemano fas cañoneras S. Jbsd ̂  M arina ; trin-r 
> ChurfUca !, Cristina, Valdgs^ Isabel i r ,  P a

la e j ancha del bergantín Guadiana* A  las tres de
ner-| ̂ r^ a^ ^ é l  1 0 ,  correspondiendo cop'Jps deseos del ge- 
irieak d Evans, mandó al punto dé Alza un destaca- 

artilleros y  50 ; marineros, á las órdenes dgl ca
fe ^  j^ a g a ta ,  D. “Antonio Fernandez de Landa, con el a l-

 ̂ J^ayarro y  el guardia mariné Don
ha laV o amanece^ citatidp el fejército árrplla-
ña dilí°SlClÓIles i frente de Alza apocfeáoddsé de Afflezfcga- 

p? gérieral, con la é%ésadaÉfuérza sutil»
de c|ppn y  fusil sobré J ^ f e é p a d a R e n t e n  

etenemigo no reforz$$&cón aquilas.tropas 
3 queDuestro ejercito gairaha con valentía. j

Habiendo acampado el e^rcito en las posiciones que había 
ganado, regresó á las ocho de la noche el capitán de fragata 
Landa con la gente dé su mando, los cuales habían sido des
tinados a la vanguardia del batallón de m arina, con el que to
maron á la bayoneta las posiciones de la izquierda que con mas 
tenacidad defendían los enemigos , siendo Landa el primero 
que saltó el parapeto seguido de su fuerza y  el expresado bata
llón , habiendo tenido que contener al alférez de navio Na
varro y  guardia marina Mac-Malion, á efecto de que ordena
damente siguiesen eon los soldados y  marineros. El comandante 
Landa elogia sobre manera el comportamiento de los indivi
duos que mandaba; y  por carjá del general Evans se corrobo
ra , tributando los elogios de su excelente comportamiento el 
brigadier Sarita C ruz, á cuyas inmediatas órdenes se hallaron.* 
En la acción resultó contuso el guardia marina Mac-Máhon, 
un artillero muerto, tres heridos y  cuatro marineros también 
heridos; dando todos señales inequívocas, asi por mar como 
por tierra, de la decisión por la justa causa de Isabel ii. El 
destacamento volvió al amanecer á A l za , de donde se retiró 
por no haber hecho movimiento el ejército.

En la tarde del 11  entró en Pasages procedente de Castró la 
balandra Atalaya con un convoy que dejó en S. Sebastian, y  
la trincadura Cantinela condujo á Socoa un pliego urgente del 
general Evans. Por la'mañana del 12 el ejercitó tomó posi
ciones para proteger la construcción de un puente sobredi 
Urumea por el punto de Loyola. La trincadura Churruca re
gresó á Pprtugalete llevando á su bordo al general O ráa, á quien 
condujo después á Socoa. El tiempo estuvo atemporáladó del 
1 v T  4® cuadrante con fuertes chubascos que se hacían sentir 
en uuqstros campamentos: lo mismo amaneció el 1 5 , en qu#á 
petición del coronel de estado mayor de la Sansey envió el co- 
mandant^generai para el manejo y  servicio del puente de pon
tones de Loyola al alférez de navio D. Mateo Gutiérrez Gayón, 
un contramaestre, 12  marineros, un carpintero y  un calafate 
con los útiles correspondientes, los que hicieron este servicio con 
la mayor actividad: y habiendo seguido el tiempo de peor en 
peor, no pudo el. vapor James W a t x que tenia; embarcádos

puente, salir haüta e l medio diá 
dél 1 4 ,  y  por la m^snm cattsá arribó la trincadura Isabel 11 
que llevaba un p li^ o  importante para Bilbao, del que.sé. hizo 
ca^o el vapor de ^ ^ rra  frailees M eteoro, que salía á la sazón 
para aquel paraje. Sritraron tigi Socoa las trincaduras Vizcaya 
y  Centinela. ’ ^

Á  las diez de la mañana ||el 1 5 ,  consecuente á petición del 
genepÉ&D'Lacy Éyans| desti^  á Loyola para mover el puente 
en caso necesario aí marina D. Gosme Yelarde, un
cóntramaestre*y 28 marineros. A l  medio dia del citado 15 atacó 
nffestro ejército la, venta de OMamendi, que tomó entrada ya la 
noehe: al siguiente dia operando nuestras tropas por el camino 
real de Her na n i , fueron reforzados los enemigoá con fuerzas 
superiores, teniendo que retroceder el ejército á ocupar sus pri
mitivas posiciones.

El oficial y  marinería destinados ai puente* según orden del 
cuartel maestre geheral de  ̂ e^rcito \ ê retiró después de haber 
deshecho el puente y recogidúlos pontones y  demas útiles. ,

En la tarde dekl7 salió 'p$|u Bilbao con un pliego el vapor 
Isabel 11 con orden de que nó teniendo que retornar alguna co
municación importante, pasase á Santander para trasportar á 
los puntos de la costa las partidas de tropa que habia en aquella 
plaza, segi*n‘ habia pedido el comandante general de aquella pro
vincia. . ,

A l oscurecer del 18  entró en S. Sebastian el James Watt 
con municiones de Santander y  Santoña, conduciendo á remól- 
gue la lamlha Libre que por sft poco calado y  cañón del calibre 
de á 12  , es m uy útil para aquellos parajes. También entró el 
lugre Vigilante con un convoy del O. »

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SALVATO.

Sesión del dia 3 1 de Marzo. 
Se abrió á la  u n a , y  l^ida e l acta de la anterior, fue aprobada.
Se mandaron pasar á la com isfon de Crédito público dos expedien

tes Instruidos por el Gobierno acerca de las reclamaciones del marques 
de R ivas y  Toüs en su nombre y  en e l de otros prestam istas del con
sulado de C ád iz, sobre, reintegro de áus fondos.

Se dió cuenta de fená proposiciótiTirmada por los Sres. V ázquez Par-
B ecerra , Casajús, Sardá, Salas y B u r r ie l, pidiendo que para cum 

plir Con la im portante m isión de Jas C ó rtes, de. constituir damnación, se 
principiasen las sesiones á la hora prevenida en el arh  68 d|FÍ,eglam en- 
t o ,  y leída que fuese e l acta se entrase en la discusión del proyecto de 
Constitución, dejándose para la ú ítid ia  hora* y  la de próróga, cuando la 
h u b iese , el despacho de los demas asuntos de m^nor Ínteres.

El Sr. VAZQUEZ DE P A R G A : C^mo autor de la  proposición vo y á 
apoyarla brevem ente. I?as causas qu é m otivaron principiarse las sesio
nes tan tarde han desaparecido y a ,  pufes estamos en una estación m uy 
diversa ; estam os precisam ente en la  época parfc que se form ó el regla
m en to , y  por lo tanto creó de suma Utilidad que se cumpla lo  que pre
viene eti su art. 68. Pido tam bién qué se entre desde luego en la discu
sión del proyectó de Coiistitucioti asi qué se*apr»ebe él a c ta , porque 
no obstante estaf decidido que todos tos dias se ocupe el Congreso*dos 
hóras étí la discüsion de este p r o y e c té , veo que muchos días 00 se em-? 
p)ea niógutt tifeifipo en éllan por lo tánto ,«fconceptuaftdo que es de u ti
lidad lo qúfe propongo, pido se d ecíate nuestra proposición com prendi
da en el att. 100 dél reglam en to, y  Se tonifeén consideración por las 
Cdrte's. ‘ ' ’• •. * • ' .  • ' ‘ . . ... ‘

Sfe declaró com prendida en él art. i c o ,  y  Se adm itió á disdision.
El Sr. C H A R C O : No háy acaso un Diputado que esté mas persuadí-1

do que yo de la necesidad de ganar tiem po y  adelantar en la grande 
obra que nos está encomendada. Aun resuenan en mis oidos aquellas pa
labras del Sr. M inistro de E stad o, de que prefería la discusión del pro
yecto  de Constitución á una victoria , y resuenan tanto, que por mi par
te estoy íntim am ente persuadido de que hasta que se veritique la discu
sión no hay victorias. Pero por mas im portante que esto sea, creo qüe 
no estamos en el caso de infringir abiertam ente el art. 71 del regla
m ento. Este previene que leída el acta se dé cuenta de los oficios del 
Gobierno y de las proposiciones que presenten los Sres. Diputados (leyó 
el art. 71.) Si se adopta lat proposición, estos dos puntos quedarán pos
tergados , por mas im portante que sea el asunto sobfre que versen. Por 
lo tanto yo suplico ai Congreso se sirva desestimar esa proposición co
mo contraria al artículo que he citado.

El Sr. FERRER : Yo m e  doy la enhorabuena de estar de acuerdo con 
el Sr. Charco en el fondo <$B!la proposición. Hay necesidad de llenar el 
objeto ú n ico , y  si no único', por lo menos principal de nuestra m isión, 
que es constituir la nación. Yo no disputaré sobre una cosa de menor 
cu a n tía , que es si han de leer,se ó no después del acta los oficios del 
Gobierno ; pero sí estoy en aprobar el fondo de la proposición, y  por 
lo tanto aprovecho esta ocasión para decir que si los demas señores D i
putados, tienen instrucciones iguales á las que mis com itentes me a v i
san , lo que creo será a s i, estas instrucciones nos imponen el deber de 
aprovechar todo lo posible el tiempo^ que es lo mas precioso que posee 
el hom bre, y  adelantaren la obra que nos está encomendada. La nación 
toda está ansiosa por verse cohstituida d efin itivam ente, el e ército par
ticipa de esa ansiedad, y yo opino como el Sr. Charco, que d o  hay que 
esperar v ictoria  hasta ese momento. Ahora b ien , señores, por un. buen 
cálculo aritm ético , si tardamos tanto en todos los artículos del proyec
to como en los que van, tardaremos siete meses y  a lgu n o sd ias: si á esto 
se a greJfela  ley  electoral que es indispensable, pues es la práctica del 
gobiern m represen tativo, los presupuestos y  otros asuntos im portantí
simos que-debem os v e n tila r , pasará de .año y  medio la  duración d e l 
tiempo que aun iíos falta de estar reunidos si no aceleram os nuestra 
marcha. ¿Y qué dirá la nación y  la Europa entera? La nación, señores, 
empieza ya á m urm urar, y  la m aledicencia nos acusa de que qu'er’emós 
perpetuarnos: es pues preciso que miremos con celó por nuestra misión.

. NO quiero yo tampoco que se atropelle la discusión; al contrario, 
lo mismo que mis compañeros de com isión deseo que la discusión sea 
la mas lata y solemne posible. Pero para descargo de<mi responsabili
dad moral quiero que mis com itentes y todos sepaú que por mi parte 
pongo todos los medios posibles para cum plir la misión que me han en 
comendado. Asi q u e, si se hace esa pequeña modificación que he indi
cado en la proposición para cum plir al mismo tiem po que el art. 68, e l 
71 del reglam en to, la apruebo, asi como la  apruebo en su esencia y  su 
fondo.

El Sr. PA SC U A L: Conozco la ansiedad del pueblo español y  el celo 
que anima á los señores preopinantes , asi como á todos los demás Di
putados, celo del que cómo fellós participó y o ;  pero ten pii sentir la pro
posición que se discute no tiene la.im portancia que la han dado SS. SS. 
R edúcese, según su co n te xto , y  no veo otra cosa en ella,*inas que á  
adelantar las dos horas ó tres que sfe tiene ya determinado por las Cór
tes destinar á la discusión del proyecto. Yo po creo que por solo esto 
debamos alterar una resolución «tomada hace pocos d ias, y mUcho mas 
cuando la mesa es dueña de llamarnos á sesiones extraordinarias cuando 
le  parezca oportuno. Por lo tanto creo no debe adm itirse la propo
sición. t

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Habiendo entendido que la  proposi
ción en su fondo no es mas que un medio de aprovechar el tiem po , que 
es tan precioso y  corre con .rapidez, yo no puedo menos dfe aprobarla. 
Dejando aparte la ansiedad de que tan oportunam ente han hablado los 
señores preopinantes , y  la gravísim a im portancia de nuestra m isión, 
nosotros estamos en el caso y época que previene el reglam ento de 
principiar las sesiones á las diez. Yo por mi parte preferiría que asi lo 
hiciésemos á no estarm e, como me tengo que e jta r ,d o s  horas siú hacer 
nada en el salón de colum nas; y  creo que nosotros, que debemos supo
nernos en cierto modo mas instruidos que los demas españoles en g e -  
n era l, debemos también dar ejem plo de aprovechar el tiempo ,£ u e  en 
España casi nuncg se ha tenido en cuenta. Yo he estado en otras le g is
laturas, y  lo,.mas tarde que se principiaba en este tiem po era á las once. 
Por lo demás yo creo que en vez de ocuparnos en proposiciones que 
por mas útiles é im portantes que sean , nos distraen de nuestro objeto 
p rin cip al, creo será mas útil á la nación nos dediquemos con empeño y  
constancia á este o b je to , que si no es el ú n ico , es por lo menos el mas 
interesante para que hemos sido llam ados; si no lo hacemos a s i , mas 
vale  que nos vayam os y  vengan otros á ocuparse en sem ejante objeto. 
En cuanto á leerse los oficios del Gobierno creo debe hacersé la m odi
ficación propuesta por el Sr. F eríer.

Los Sres. P ascu al, Charco y  González Alonso rectificaron varios 
hechos. * .

A petición del Sr. Ferro M ontaos se leyó la proposición modificada 
por sus autores. La modificación qüé estos hacían etá que aprobada e l 
acta  a n terio r, y  dada cuenta dé los despachos ¿ e l Gobierno , sfe entrase
en la discusión del proyecto indicado. ’ _

El Sr. C A B A LL E R O : A n te todas «cosas desearía se aclárase -por a l
guno de los señores que han firmado la proposición un punto dudoso en 
e l la : este punto es si se han de em píeár las cuatró horas d¡? la sesión ten 
el proyecto de C o nstitu ción , y  dejar solo la hofra dé phóroga , si la hay* 
para el despacho, ó si se ha de entender de otra manéra.

# El Sr. VAZQUEZ P A R G A : La proposición dicte qué la últim a hora 
de las .cuatro y  hora de próroga sq dedique al despacho de tesos asuntos 
de menor Ínteres. . . ^

Él Sr. CA B A LLE R O : Q u iere , p u es, decir qué se entre lo tnas p ro n 
to posible en la discusión del proyecto de Constitucioh , y  qué en vez de 
dos horas las que se*dediqufen á é l , sean tres, dejándose la cuarta y  la 
de próroga, si se determ ina que la h a y a , para tel despachó ordinario. 
Yo aplaudo e l celo que d icta esta Idea , y  no me oppngó ptfecisamente 
al fondo de la proposición; pero creo que eS in ú t i l , pufes pbf i$as que 
nosotros hagam os, el curso ordinario lite las cosas se fá  tel que nos m ar
que lo que hémos de hacer cada d ia , por más resoluciones que adopte
mos de antem ano. Y o , señores, no participo tan^o, cómo se ha dicho 
por algunos señores preopinantes, de la idea de que es mas interesante 
la^ iscusion  de la Constitución qué una victoria  : al co n tra rio , en mi 
opinipn lo que mas conviene á la nación son v ic to rias , pues asi saldrá 
prontamente del estado de penuria y  de ansiedad en que se halla.

Por ldM ém as, lo  qüe se ha dicho aqui de que queremos perpetuarnos, 
m e ha sorprendido ert cierto m odo; y bien que se haya atribuido á la 
fea lédicen cia , e l hecho es que tenem os dadas demasiadas pruebas de que 
no son tales nuestros pensam ientos, sino concluir lo m as pronto posible 
la gran misión para qué hemos sido llam ados, cual es constituir la na
ció n , revisando la Cónstitucion de 1 8 1 2 .P e ro , señores, yo creo que se
ria m uy injusto y  m uy inoportuno que por discutir ese proyecto con 
mas prem ura, abandonásemos otros asuntos sumamente im portantes que 
pueden nacer del curso ordinario de las cosas. El estado de la nación es 
m uy c rítico , y  algunas veces empeora por m om entos, y de consiguien
te no sérá buefio1 que interpretem os las proposiciones que pueda d ic ta r  
é l celó Y  deseo del remedio de los males y  desastres á los Sres. D iputa
dos, cómo nacidas de solo el objeto de retrasar esa discusipn. N o , se
ñores, las proposiciones se hacen por un celóifeudabilísim o de poner re
medio áTos m ales de la p a tria , y  no merecfeiFésa censura que se ha que-

rÍd°  La ansiedad de los pueblos es^grande; pero no es solo por la^ éfo r^  
ma de la Constitución, sino porque se concluya la .gu erra  c iv il ,.que e *



principal. Importa poco que las Cortes aprueben esta ú otra cosa, 
•que estoy bien persuadido que obrarán cada dia según las circuns- 
icias, no obstante de tbdos los acuerdos que se bagan. Yo creo que 
habrá suficiente núcftero de Diputados para principiar la discusión de 

Constitución en la hora qüe se desea, porque es necesario examinar 
giro que han dado las costumbres desde que se hizo el reglamento: 
r lo tanto yo creo que la preferencia que se quiere dar al proyecto de 
►nstitucion, á pesor de que la tiene grande, no es e xc lus iva ,  porque 
anos de examinar los presupuestos, lo que paga la nación, lo q u e p u e -  
: pagar, y  tratar de terminar la guerra c iv i l ,  que es el primordial ob- 
tu de las Córtes.

El Sr. Charco rectifica un hecho.
El Sr .  S A N T A E L L A :  Sin emoargo de la diversidad de opiniones que 

1 nota aqui muchas vec e s ,  estoy persuadido que aqui' no se reúne mas 
je el patriotismo y los deseos de salvar la nación de los peligros en 
je  se halla:  sidos peligros son eminentes,  tanta mas necesidad hay de 
ue demos una bandera que sea capaz de echar de una vez la línea d i -  
isoria que debe dividir los facciosos de N avarra, de los defensores de 
¡abel i i : por lo mismo creo que no debe haber inconveniente en que 
ediquemos á esta obra todo el tiempo' necesario. Si h ay asuntos urgen* 
?s, ninguno lo es tanto como la reforma de la Constitución; después 
? pueden despachar los asuntos que se crean de mayor necesidad , sin 
erjuicio de que si hay un asunto importante se le dé la preferencia 
o n ven ien te ; por lo tanto pido que se pregunte si el punto está sufi-  
ientemente discutido , y que se apruebe la proposición.

Los Sres. Caballero, el mismo Sr. Santaella y el Sr. Pascual re ctif i-  
a<i varios hechos.

Declarado el p unto  su f ic ie n te m e n te  d i s c u t id o ,  se v o t a  por partes  la 
ro po s ic ion ,  y qu eda aprobada con  la  m odif icació n  p rop uesta  por  sus 
uto re s .

Se lee por prim era v e z  una propos ic ión  del Sr. Saravta  para q u e ín- 
erin se ac uerda lo c o n v e n ie n t e  ac erc a  de los presupuesto s  , se e x c i t e  el 
elo del G ob iern o  para que ig u a le  lo s  pagos y hab eres  de todas las c l a -  
es del Estado;

Se lee  ta m b ié n  por p r im era  v e z  una pro posic ió n  de los Sres. A l c o -  
i s á , V e r d e j o ,  B u r r i e l , M o n t a ñ é s ,  Moscoso , Cano  M a nuel y  Ch ac ó n,  
’arin y A lo nso  acerca del m odo de proceder  al secu estro  decretado  de 
ds bie nes  de los sugetos  que se hal len en la facción  y  de los em plead o s  
|ue se han m archado  al e x tr a n g e r o ,  y su i n v e r s ió n ,  declará ndose qu e  los 
íe D. Francis co  Ta deo C a lo m arde  ésten sujeto s tam b ién  á la in d e m n iz a -  
ion acordada á favo r  de los patr iotas .

El Sr. A L C O R  ISA ap oyó  la proposición en un b r e v e  d is c u r s o ,  h a -  
>iendo m anif estado  no ten er  la m ay o r  confianza en la ad m in is trac ión  
le los b ie nes  de D. Fra ncisco  Tadeo C a lo m a r d e ,  encargada á un fra i le  
Vanciscano que se hal la  encausado c r im in a lm e n t e .

Se  le y ó  por segunda v e z  y se manda pasar á la com is ió n  de H a 
cienda una p rop osic ió n  del Sr. Tarin  para que se r e l e v e  del p ag o  del 
)orta zgo  que la ad m im stra cio n  de co rr eos ha es ta b lec id o  en la c a r r e t e -  
■a de las C a b r i l la s ,  á media hora de V a l e n c i a ,  á los cu atro  pqeblo s que 
ñas han contrib uid o á su c o n s tr u c c ió n ,  á s a b e r ,  S i e t e a g u a s ,  Buí ío l , 
:h iva  y C h e s t e ,  cu yo  g r a v á m e n  cu antio so  ha sido puesto  sin a u t o r i z a -  
n o n 'd e  las Cdrtes.

Se manda pasar á la com is ión  de D ie zm os una ex p o s ic ió n  del ay un-  
am ien to  de Berja  para que se a cuerde la  ab ol ic ión  de  la  c o n t r ib u c ió n  
lec im aL

A  la d£ C r é d i t o  p úblic o  o tra  exposic ión  de v a r io s  acreedores  de los 
;inco g re m io s  de esta  co r t e  para e l r e s t a b le c im ie n t o  del d e c r e to  de 29 
le Junio  de 1822.

A  la Ecle s iá stica  otra expo s ic ió n  del a y u n t a m ie n t o  c o n s t i tu c i o n a l  
le Baza  pidiendo que no se supr im a aq uella  co leg ia ta .

El Sr. P R E S I D E N T E  m anifestó  los n egocio s  que esta ban  señalados 
>ara la sesión de h o y ,  y  se da p r in cip io  á la  dis cusió n del  s ig u ie n t e  d :c -  
á m e n  :

La comisión de Hacienda tiene á la vista 1a manifestación que de 
leal orden, y  en cumplimiento del art. 2 .0 del decreto de las Cdrtes 
te 19 de Noviembre del año próximo pasado, hace á las mismjs  el mi-  
listerio de Hacienda cop fecha 15 de Febrero ú lt im o ,  al dar cuenta-del 
esu'tado de la cobranza é inversión del préstamo de los 200 millones. 
)e ios estados demostrativos que acompaña á dicha comunicación , apa- 
ece que apenas se ha recaudado 60 millones, los cuales han sido apli
cados á la subsistencia del ejército del Norte y objetos de guerra ; y de 
as indicaciones que se hacen por el ministerio al pasar estos documen- 
o s , se deduce la necesidad de remover los entorpecimientos con que 
lasta ahóra ha sido obstruida la marcha de este importante servicio.

Al  emitir esta comisión en 12 de dicho mes de Noviembre su d ie
z m e n  con presencia del expediente relativo' á los dos Reales decretos 
ie 30 de Agosto anterior el u n o ,  sobre la referida antic ip ació n, y el 
>rfo sobre la «venta de los edificios, campanas y enseres pertenecientes 
1 las suprimidas comunidades religiosas de ambos sexos, se penetró, 
:omo lo está en el dia , del estado aflictivo en que se h¿lló el Gobierno 
►n el citado mes de A gosto, y la celeridad con que se vió forzado á bus- 
:ar recursos y restablecer la administración pública resentida en a q u e -  
los dias del pronunciamiento de las provincias en favor de la Constitu
ción política de 1812, que fe lizmente recobraron los pueblos,  no sin 
¡uebrantos y  derrames de los intereses públicos. Disueltas entonces las 
'órtes, y  no bien sometidas al Gobierno las provincias pronunciadas, 
ue necesario á éste decretar la quinta de hombres, la movilización 
le la Milicia nacional y la citada anticipación de los 200 millones : a u -  
cilios todos , que al mismo tiempo que revestían al Gobierno de Ja 
energía y decisión con que debía salir aJ encuentro de los enemigos de 
a libertad y del trono de Isabel i í  , debían también reunir y captarle 
a sumis'ou y obediencia de las provincias qu ed e  hecho se veian eman
cipadas. Todo lo esperaba y todo lo obtuvo el Gobierno del inimitable 
s^roismo del pueblo español.

Hubiera sido de muy buen resultado, en sentir de la com isión, que 
?n lugar de un consejo, como en la esencia lo fue la publicación de una 
?scala progresiva de reparto con la circular del Gobierno de ¿ de Se
tiembre, se hubiese adoptado el pensamiento que sugirió la comisión de 
Arbitrios y donativos cuando reputó por pudientes para soportar este 
servicio, no solo los mayores contrib uyentes, calificados de tales para 
tomar parte en la elección directa., sino á los demas que por sus cu o 
tas en las contribuciones ó por sus industrias debieran incluirse en el 
tiúmero bastante crecido d i  ciudadanos con medios para participar del 
préstamo. Pero arredrado sin duda el Gobierno por lo grave de sú m e -  
iid a, y aspirando á manifestar que no avanzaba á imponer una con tri-  
aucion sino á reclamar un servicio reembolsable con devengacion de 
intereses, de ó al juicio discrecional y patriótico de las diputaciones y 
:omisiones de Armamento el repartir la cuota señalada á cada provincia 
m tre  sus pueblos y los particulares,  bien persuadido el Gobierno de 
que cada una de estas corporaciones fijaria la vista en los medios de c o 
nocer la verdadera riqueza y desempeñaría la obra, con absoluta pro-  
porcioa á lo menos de un modo tal que no levantase los clamores que 
boy se oponen á realizar el cobro con la perentoriedad que reclaman las 
argencias del .ejército.

r Tratándose en el dia de reconocer tod i  inconveniente y aclarar el 
sin número de reclamaciones con que se fatiga al Gobierno y al Con
greso , y de subsanar con las cuotas de los que sean incluidos nueva
mente en los repartos in divid uales, los errores padecidos en los ante
riores, la comisión dirigió sus miras en busca del capital social en sus 
diferentes relaciones con la propiedad ó rentas que de ella emanan, y 
con las industrias en-que.se emple a;  y al recorrer á falta de ddtos esta
dísticos seguros- y  apropiados al objeto las brises de las diferentes con
tribuciones de repartimiento que.consti.tuyen h o y  la hacienda nacio 
n a l ,  halló , aunque sin una distinción concreta en los elementos de r i 
queza sobre que recaer! los repartos individuales de las contribuciones 
de paja y u ten si l ios , frutos c iv i le s ,  subsidio industrial y  comercial , ca
tastro y  equivalente, y e n  los encabezamientos de los pueblos por ren
tas provin cia les, como único^signo de la riqueza a ctu a l,  el producto de 
todas aquellas imposiciones, y como medio mas equitativo para obte
ner y completar en el término mas breve la anticipación f p  los 200 m i
llones , la suma pagada en el año últ im o en la misma razón.

Asi que trayendo áuna suma las cantidades repartidas en cada pue
blo á los diferentes contrib uyentes, resultará una partida que será la 
base del repartimiento parcial 4  in d ivid u al; de estas partidas ó sumas 
individuales - resultará necesariamente la general para cada pueblo en 
relación equitativa  con lo que hasta aqui ha pagado;  y  en el momeuto 
tendrán las diputaciones provinciales y demas .autoridades administra
t ivas  un dato seguro para hacer la distribución del cupo asignado á cada 
pueblo.

Pero como esta derrama lleva consigo desde su origen el carácter' 
'de antic ipaeiou, y por consiguiente ha debido recaer sobre las clases 
mas acomodadas de la nación, y  sobre personas conocidame-nte acauda-i  
ladas,  cuyes capitales c ircu lan tes, t ra to s , negociaciones, ganancias y 
empleos se desconocen , señaladamente en las grandes capitales (y en la 
corte donde-no se  halla todavía establecida la contribución de paja y  
utensilios), y  se cobran las rentas provinciales por las tarifas de puer
tas, las diputaciones habrán de suplir estos datos por los que les sumi
nistren los trabajos pendientes pata la plantificación de la primera , y

las relaciones mas veraces de las utilidades que reportan los capitalistas 
adinerados, en sus cambios y negociaciones.

En las bases y repartimientes indicados, en la discreción que acon
seja la práctica ,  y en el conocimiento local y  personal que están al a l
cance de los ayuntamientos y diputaciones de las provincias,  concep
túa la comisión que se hallarán los medios mas propios para'realizar es
te servicio con la perentoriedad que reclaman las urgencias del tesoro 
y las atenciones de los ejércitos. Y en este concepto propone á la del i
beración de las Córtes,  como aproximadas á los principios de equidad y 
de just ic ia , las medidas siguientes:

i . °  Que se conserve al servicio de los 200 millones el carácter de an
ticipación para los gastos de la gu erra, reembolsable en los términos y 
con los intereses prescritos en el Real decreto de 30 de Agosto del año 
últ im o.

2.0 Que las diputaciones dispongan que las oficinas de hacienda p ú 
blica en el mas breve y perentorio término remitan listas nominales de

•'los contribuyentes en las contribuciones de paja y utensilios, frutos ci
v i le s ,  subsidio industrial y de comercio y de rentas provinciales,  e x 
presando lo que cada uno satisface anualmente por todas,  ó por algunas 
de dichas contribuciones, con distinción.

3." Que con presencia de estas listas las d iputacio nes, de acuerdo 
con los intendentes , en otro término breve ,  que no pasará de 15 dias, 
clasifiquen los contribuyentes en sus respectivas escalas desde el mayor 
al m enor, abrazando en ellas el todo de lo que cada uno paga £or los 
tres impuestos referidos, lo que pagan por dos ú por uno solo.

4.0 Que en las capitales de provincia y  puertos h abil i tados, donde 
rigen los derechos de puertas, se concreten las diputaciones provincia
les á los repartimientos de las contribuciones directas contenidas en la 
medida segunda bajo la misma distin ción, supliéndose en Madrid y  en 
las demas capitales bases del repartimiento de paja y  utensilios, por no 
hallarse establecida todavía, por los datos que suministren los trabajos 
pendientes para su plantificación; y en sn defecto por las noticias mas 
exactas y relaciones mas veraces de las utilidades que reportan los c a 
pitalistas,  señaladamente los adinerados, cuyo giro y  negociaciones , si 
bien son desconocidas en su número y condiciones , son sin embargo g e 
neralmente sabidas en el comercio y relativamente apreciables sus uti
lidades.

5.0 Que sin variar los repartimientos hechos se extiendan con pre
sencia de las expresadas listas los adicionales que hayan de comprender, 
clasificados en el mismo orden los nuevos contribuyentes.

6.° De estas listas de nuevos contribuyentes solo se comprenderá 
para hacer el reparto á la mitad del número to ta l ;  estableciéndose esta 
mitad por los que satisfagan las cantidades mas altas, pero si al com 
pletar el número requerido sobrasen uno ó mas contribuyentes de cuota 
igu a l,  se incluirán todos los que sean.

7.0 Que por separado se formen listas de los prestadores, que á jui
cio de las diputaciones hayan sido agraviados,  demostrando las canti
dades que se les hayan repartido, las que tengan satisfechas, las que 
restan , y las que tienen derecho á subsanacion. -

8.° Que los prestamistas que se hallen en el caso que determina el 
artículo anterio r , y hayan ya completado sus plazos, y  aun los com
pleten en el término de 15 dias siguientes á la publicación de estas me
didas., sean los primeros á quienes se l**s indemnice ó subsanen las can
tidades que hayan pagado de mas,  y los premios que hayan devengado, 
en el concepto de que esta devolución se ha de ejecutar guardando el 
órden mas rigoroso de antigüedad de p a g o ;  es d ec ir ,  que según hayan 
satisfecho sus primitivas cuotas los prestamistas, asi se les irá reinte
grando de la parte de exceso que se reconozca y declare por las diputa
ciones,  sin que jamas suceda que se prefiera una entrega posterior á 
otra anterior , aunque deberá hacerse distinción entre los que pagaron 
por completo y los que han pagado usando de mas ó menos plazos. Es
tas devoluciones se publicarán en los boletines oficiales para desvanecer 
toda sospecha de preferencia ó desigua’dad.

9 .0 Que con el objeto de que la indemnización sea puntual y  r e l i 
giosa, se autorice á las diputaciones provinciales para que con presen
cia de las listas que se formen con arreglo al art. 6.° , manden librar á 
cargo de las tesorerías y favor de los prestamistas las cantidades que 
deban devolvérseles, cuyos libramientos serán satisfechos por disposi
ción de los intendentes en la forma ordinaria de los fondos del préstamo.

10. Que para no confundir esta clase de indemnizaciones con los p a 
gos ordinarios de las tesorerías, se separe en estas dependencias la parte 
que á juicio de las diputaciones de acuerdo con los intendentes séa bas
tante para atender á las devoluciones,  y  se conserven las cantidades 
que se separen en un arca de tres llaves , una dé ellas á cargo del de
cano de cada diputación , otra  del  intendente y  otra del  tesorero y  con- 

,tador de la provincia que interviene la entrada y salida de los fondos 
del préstamo.

11 .  Que los nuevos prestadores disfruten de tres plazos para apron
tar sus cuotas, siendo cada uno de 15 dias, contados dej.de el aviso, 
anuncio ó publicación del repart im iento, abonándose el o  por 100 al 
que satisfaga de una vez dentro del primer plazo el todo de la canti
dad que le haya sido asignada, y  solo 4 por lo ó  á los que verifiquen la 
entrega de los dos tercios en los 10 primeros dias del segundo plazo 
de 30.

12. Que las diputaciones provin cia les, si no se hallaren reumdas al 
tiempo de recibir el decreto, lo verifiquen de los ocho sig uientes, no 
pudiendo separarse hasta dejar concluidas las opéraciones qué se les con
fia bajo la mas estrecha responsabilidad, encargándolos que las cuotas 
que repartan las reduzcan á números redondos, por las dificultades que 
se seguirán del señalamiento de fracciones.

El Sr. CA N T E R O : Ei no haber habido ninguna base para el reparti
miento de los 200 m il lo nes, y  haberse dejado á la voluntad de las dipu
taciones provinciales para que adoptasen las bases oportunas , ha dado 
lugar á que se multipliquen las reclamaciones, y  esté atrasada la c o 
branza. Cuando en otra ocasión se trató de este n e g o c io , no quise tomar 
la palabra en co ntra , ni contribuir con mi voto en el mismo sentido, 
porque quise acallar mi ínteres particular en beneficio del pais, á fin de 
ver si se podía salir adelante en este préstamo; pero no dejé de conocer 
que llegaria el 15 de Febrero, y se habría recaudado poquísimo. Asi ha 
sucedido. Hoy se' presenta este proyecto para que se haga efectivo lo 
mas pronto posible lo que se está adeudando; pero yo creo que dentro 
de cuatro ó seis meses, las Córtes volverán á ocuparse de este mismo 
negocio. La comisión quiere que se remitan lista  ó nota de las contri
buciones de paja y utensilios, frutos c i v i l e s , subsidio de comercio y t o 
das las conocidas por cuota fija. Siguiendo este principio , parece que es
ta base debiera haberse aplicado con respecto á todos los sugetos á 
quienes se ha repart ido; pero no es a s í , porque tan solamente servirá 
para los sugetos que se comprenderán en el nuevo repartimiento : para 
mí vale mas que la operación se haga absolutamente de nuevo , y pro
ducirá resultados mas favorables.-Conocidas son ciertas clases de contri
buciones; averiguadas las sumas individuales,  formarán el total  del 
pu eblo , y respectivamente ei total de la provine.a.

Corresponde examinar el total que se haya de repartir ;  no hay mas 
que comparar la suma de contribuciones que paga el p u e b lo , el indiv i
duo ó la provincia á que se quiere e x ig ir ,  y  se tendrá por necesidad 
una base;  voy á poner un e jemplo:  supongo que Madrid paga por sub
sidio de comercio dos millones,  otros dos por frutos  c iv i le s ,  que son 
cuatro millones: se exigen 18 para el antic ip o;  pues b ien,  hágase la si
guiente cuenta, y  d íg a s e : si cuatro millones son los que se pagan por 
esas contribuciones conocidas, y 18 millones lo que se pide, cuántas veces 
cabe la contribución de cada particular en la suma de esta contribución, 
y tendremos que seráo cuatro y media, y entonces se d irá :  el que paga 
por contribución de subsidio 4Í) rs. le corresponden por la anticipación 
189  ; pagando ademas i 9  rs. por frutos c iv i le s ,  le corresponden 69  por 
la antic ip ación, de modo que este individuo deberá pagar por este con
cepto 249 rs. De aqui pues resulta óna base conocida , y en ningún m o 
do arbitraria. Se me objetará qne esto no es contribución , sino una an
ticipación; tam bién que sea asi,  y  para esto encuentro un medio muy 
f á c i l ,  cual seria el siguiente:  contribuyentes que no pagan mas que 
3 ó 400 rs. no están sujetos á la anticipación , y  calcúlese la su‘ma que 
deberian satisfacer estos individuos para cargarla á los demas , aunque 
ni siquiera hay necesidad de esto, tomándolo en cuenta desde un prin
cipio. Yo creo que tomando estas bases, el resultado debe ser mas fa vo 
rable, y  rio habría necesidad de facultar ¿ las diputaciones provinciales 
para resolver sobre las quejas del reparto, dejándolas pendientes de una 
resolución arbitraria. Por tanto pido á las Cortes que desechen este 
dictámen , y que se devuelva á 'a comisión para que lo reforme.

El Sr. Secretarió de HACIENDA: En esta cuestión entro con tanta 
mas imparcialidad, cuanto que , como fie dicho en otras ocasioi es , no 
fue la fiase adoptada por el ministerio de Hacienda de entonces la que 
debia ser preferida según mis opiniones. Entonces mi opinión fue acor
de en esta parte con lo que ahora propone la comis ión, que tratándose 
de una anticipación y no de una contribución, se d ese por regla á las 
diputaciones provincia les ,  para poder hacer efect ivo d.cho aiíticipo, . 
un número de mayores contribuyentes que justificasen serld según el 
derecho que tuviesen para enttar en la elección del Est<mento anterior^  
añadiendo á este número otro de mayofes contribuyentes que lo fuesen 
también á juicio de las diputaciones provinciales. Yo que entonces es
taba al frente de la comisión encargada de proponer arbitrios para sub

venir á las perentorias necesidades del Estado,  indiqué este medio c o n 
siderándole como el mas seguro para poder llevar á efecto la anticipa
ción de los 200 m il lo nes, sin graVar tampoco por eso á Ja generalidad 
de la nación mas de lo que ya estaba por la quinta y contribuciones or
dinarias , pues se calculaban sobre 6od y tantos mayores contribuyentes, 
á que podrían añadirse sin dificultad otros 35 ó 408, que todos juntos 
compondrían i o o 9  contribuyentes, lo que supone unas 400 6 50o9 a l 
mas; y de consiguiente de los doce mi.lones de almas que componen 
la población de la peníosula quedaban de este modo exentos de la anti
cipación mas de once y medio , no pesando sino sobre las que natural
mente podian satisfacerla mejor.

El G o b i e r n o ,  p u e s ,  que t u v o  á la v i s t a  esto s  an te ce d e n t e s ,  con p r e 
sencia  de e llos  c o m e t ió  el rep arto  á las d ip u ta c io n e s  p ro v in c ia l e s  u n i
das á las junta s  de a r m a m e n t o  y  d e f e n s a ,  porq ue c r e y ó  que nadie  m e 
jor  que estas co rp o ra c io nes  por su propio  ín te r e s  y  por  el p ú b l ic o  lo  ba- 
rian com o mas era debid o . D e sgrac ia d am en te  estas d ip u ta cio n e s ,  s u g e r i 
d a s ,  b ie n  p or  pas io nes p art icu lare s  , ó mas  bie n  por los arti f ic io s de 
nuestros e n e m i g o s , qu e  v ien d o  que e s ta  a n t ic ipa ció n  era un m edio  para 
ap ro xim arse  á te r m in a r  la g u erra  c i v i l ,  h ic iero n  cu an to  e s t u v o  de su 
parte  para e s t o r b a r l o ;  e l resultado fu e  que dic has  co rp oracio nes  a dopta
ron en m u ch a s  p rov in c ia s  ta les  reglas  que h ic ie ro n  casi nulo  ese ad e lan 
to tan in dis p ensable .

Dicho esto , solo para probar que mis opiniones no fueron las de los 
individuos'que dieron aquel decreto ,v paso ahora á la cuestión como es 
al presente, y digo que es de absoluta necesidad el realizar estos 200 
millones que aun no lo están ni aun en su m itad ;  no obstante que con
tinuamente le hacen cargos al Gobierno de que se le han facilitado 200 
m il lo n e s , y  que á pesar de eso no paga al ejército ni cubre las demas 
atenciones del Estado;  sin reconocer que no teniendo el Gobierno á su 
disposición estos medios,  tiene que apelar á los ordinarios para cubrir 
en lo posible las necesidades de nuestro digno ejército , y  dejar por con
siguiente desatendidas las demas obligaciones.

R ep ito ,  pues, que cuando todos los dias se acusa al Gobierno como 
causa de la miseria y  la escasez que se padece generalmente , debe sa
berse que esa suma que se supone ingresada en el tesoro no ha ingresa
do en su mayor parle ,  y yo  cuento para realizarla con el patriotismo 
y  con el celo de los Sres. Diputados que no pondrán obstáculos ni e m 
barazos á su realización, sino que al contrario facilitarán todos los 
medios que sean neeesarios*para llevarla á cabo. De no hacerlo asi los 
inconvenientes que se seguirán no hay para qué decirlos:  todos toca
mos los entorpecimientos que se oponen á cada paso á nuestra marcha, 
y las dificultades que hay para atender á las obligaciones: y  estas d i 
ficultades y  estos entorpecimientos  irán sin duda en aumento^ y cuan
to mas se tarde , el remedio será mas largo y mas difícil la ’ cura de 
nuestras dolencias. Tengamos presente que estamos á fin de M arzo,  y  
sepamos que de estos 200 millones apenas se han recaudado 70;  por 
consiguiente si se realizasen prontamente lo s '130 restantes por los me
dios ordinarios , podría el Gobierno atender en parte á las demas o b li
gaciones del  E stad o , y  con aquella cantidad atendería de preferencia á 
nuestro val iente ejército.

Ha dicho el Sr. Cantero que deberia hacerse una cosa enteramente 
n u eva,  y que para ella deberian adoptarse tales ó cuales bases. El efec
to que resultaria de hacer una cosa como e sta ,  seria que ninguna con
tribución seria aplicable á España ; porque viendo los pueblos que anu
lándose con tanta frecuencia las disposiciones del Gobierno, y  que los 
que habían pagado los primeros eran los perjudicados por disponerse 
después otra cosa, nadie querría exponerse á satisfacer primero que 
otro su cuota, y  asi nadie pagaría con exactitud.

El Sr. Cantero p reg un ta , por que han dejado de cobrarse los 200 m i
llones;  pero S. S. lo sabe tan bien como y o ;  S. S. sabe que en la capital 
misma hubo una reunión de personas de mucho poder é influencia por 
sus medios pecuniarios, y por su posición socia l,  que mancomunadas 
trataron de entorpecer la marcha del reparto que con mas ó menos 
equidad habia hecho la diputación y junta de armamento y defensa de 
la provincia.

A  esas personas se previno lo conveniente en una Real órden pu
blicada al dia siguiente en la Gaceta ; y asimismo á algunos individuos 
que concurrieron á la secretaría les manifesté que de llevar á efecto lo 
que intentaban destruirían por su base el empréstito de los 200 m il lo
nes. Pues sin embargo, los mismos individuos unidos todos y dispues
tos á hacer que no se llevase á efecto el reparto que estaba hecho,  q u i 
sieron comprometer al Gobierno hasta el punto de ponerle en el con
flicto de haber de llevar á la cárcel los prim eros pudientes de Madrid 
ó que por el contrario no realizase la anticipación. ~ *

Yo misino he hablado con algunos de esos individuos á quienes l l a 
mé , y  traté de convencer de que pagasen la cuota que les habia cabi
do en suerte, porque el Gobierno seria fiel observador de lo estipulado 
admitiendo esos bílietes en pago de las contribuciones,  como se están 
admitiendo en el dia , y  me contestaron: «cuando me saquen de mi 
casa para la cárcel ,  al llegar á la puerta de ella entonces será cuando 
paguemos, pero hasta que se verifique ese escándalo nó pagaremos 
nada.5’

Hé aqui la razón por qué no se ha cobrado ese empréstito. El mal 
ejemplo de la capital ha cundido en casi todo el reino ; y  las provincias 
no han pagado, á excepción de las de Palencia , la de A v i la ,  la de Za
m ora,  y  alguna otra , precisamente de aquellas que tenían menos me
dios,  de suerte que las que mas recursos tenían son las que menos lian 
sat isfech o, como sucede por desgracia á la de Madrid.

Me es en extrem o sensible haber de manifestar e s t a ,  máxime ha¿- 
biendo merecido por dos ocasiones .el honor de haber sido e lecto  por 
e l la ;  pero cuando yo hablo de la provincia de M adrid , no me dirijo s i
no a algunos pocos individuos que directa ó indirectamente han contri
buido á que no se lleve á efecto esa cobranza , y  á que caiga una man
cha sobre e llos , que en ninguna manera toca á la provincia.

Esos individuos han contribuido con su obstinación á que la guerra 
no se haya llevado hasta el punto de mejora que todos anhelamos, y  
á que muchas clases estén en la mendicidad: por ellos sufren las viudas, 
los huérfanos, los jubilados, Jos retirados, y tantos otros en fin que des
pués <te 40 ó 50 años de servicios v iv e n  con una pensión, la cual no pu
diendo pagárseles por absorber todos los recursos ordinarios la atención 
preferente del ejército , yacen en el estado que todos lamentamos.

Y ahora, séfiores, se dice que vuelva este dictámen á la com isión 
para que presente una cosa nueva. ¿Para qué? ¿Habría ningún iodividuio 
en ninguna provincia de España que sabiendo esto, si asi como no e s p e r a  
lo; determinasen las Córtes, habría nadie, digo, que desde este dia satis
faciese ni un maravedí?  Y sin cobrar esa cantidad, que no es ninguna 
contribución , pues si lo fuese pesaría sobre todos indistintamente, sino 
una anticipación con reintegro seguro y con pago de intereses,  ¿podre
mos hacer frente á las obligaciones del e jército ,  ni menos á las demás 
del Estado? Ciertamente que no. ¿Se podrán continuar las operaciones 
paralizadas? Ciertam ente que no. ;

A si  que por  ate n e rse  á esa es tr ic ta  ig u a ld ad  y eqii idad q u e  se quie
r e ,  y casi es im po sib le  en estas c o s a s ,  00 p u e de  ni para lizars e  la g u e r 
ra , ' ni con t in u arse  desatendiendo tantas c l a s e s ,  p orq u e  si e s to  se,dejase 
asi el rebultado podría ser desap arecer  la socie dad. r

Ha dicho el Sr. Cantero que dejando , como propone la comisión, 
á cargo de las diputaciones el indemnizar á aquellos que hayan sido 
agraviados anteriormente, es dejar la cosa como estaba antes. Y o  quie
ro que S. S. me diga si no son las diputaciones provinciales las que cón 
arreglo á la Constitución han de hacer estos repartos ; y  por consi gáfen
te las indemnizaciones.

Yo no me opondré,  ni creo que la comisión t a m p o c o , á que se ha
ga en el dictámen alguna modificación ; pero tanto com ó/décír  que 
vuelva de nuevo a. ella para que présente otrá c o s a , esto me parece  qué 
seria lo mismo <̂ pb labrar ñüestrá propia ruina* ./>;■

El Sr. CA N T E R O : Aunque he vuelto á pedir la palabra para r e c t i 
ficar un hecho,  tengo que extenderme algo mas de lo que permite, ;el 
reglam éñto, y  asi suplicaré al Sr. Presidente me dispense algüña indul
g e n c ia , porque se trata de cosas en que se necesita toda la claridad po
sible-' : ; ; -

No sé que el Sr. Ministro 'haya tenido m otivo para incomqd^rse 
conmigo y responderme en el tono que lo ha h echo,  ni menos con los  
individuos á qué ha aludido , que tienen el mérito no pequeño d é 'h a b e r  
vestido y equipado completamente á su Costa el cupo que correspondió 
á la provincia  de Madrid en 1.a quinta anterior.  . , / •

. Pero, viniendo á los hechos que tengo que rectif icar , el Sr* ..fyfinj$- 
tro contestándome ha dicho , que si se trata de hacer Un reparto ,ente
ramente'nuevo' equjvaldria á no hacer ninguno, ó por lo menos á que 
entre tanto no se pagase. Pero esta' idea del nuevo reparto- no es mía, 
es de la comis ión, y  para convencerse no hay mas que v er  su dic*- 
támen. . •

Ha dicho S. S. que la provincia de Madrid es la que menos' bá par- 
g a d o ; pero esto no es e xa cto ,  porque h a y  otras muchas q u e  aun han 
satisfecho menos proporcional me nfeJ , ; . • . ?

S. S, ha inculpado todavía mas d una junta de comerciantes que d i 
ce hubo. Efectivam ente , hubo esa ju n ta ;  pero no serán responsables 
los ciudadanos que en virtud dél derecho que tieneun de juntarse*cuando 
ven que se les saca el dinero , y  que se cometen injusticias en; el repar
t im ien to ,  no serán e l lo s , d igq, las responsables de ios males» sino é l



Ministro á quien se le dijo y con tiempo pudo evitarlos. Yo mismo fui 
el que se lo dije á S. S. habiendo visto antes lo quejosos que estaban los 
comerciantes portel reparto hecho ; y al decírselo á S.S. le p ref in e  tam 
bién que el ejemplo que se diese en la capital si el reparto no se varia
ba, cundiría por las provincias. Contestándome á esto S. S. que no podía 
ya variarse el reparto ; pero le hice ver que era posible, y  que para es
to bastaba hacer que se encargase de ello el ayuntamiento de Madrid 
con cierto número de mayores contrib uyentes, cuya reunión con mas 
datos que la diputación* provincial haría un reparto mas equitativo. 
Creo que S. S. no negará estos hechos;  pero si los negase tengo á mi l a 
do dos dignos Diputados (e ra n  el Sr. Olózagá y el Sr. Fernandez del P i
n o ) ,  que podrán deponer de cuanto he dicho. Es cierto que yo e n to n 
ces me enfadé con S» S . , pero fue porque S. S. hasta cierto punto me 
injurió diciendo que yo iba alli por mi cuota , cuando sabia S. S. que yo 
no solo la había satisfecho,  sino que ademas habia hecho un donativo 
de consideración para atender á las urgencias del Estado. A s i , pues, re 
p i t o ,  que no fue ésa junta de ciudadanos la que causó los j 113*63 que na 
dicho S. S., sino el Ministro de Hacienda, á quien se indico el remedio, 
y  que sin embargo se negó á ponerlo en práctica.

El Sr. Secretario de HACIENDA : Ciertam ente que ha presentado el 
Sr. Cantero en el  discurso, mas que rectificación, que acaba de hacer, 
la arena mejor en que yo puedo combatir en esta ocasión. Doy por ello 
las gracias á S. S. ; y tanto mas,  cuanto que he de apoyarme en mucha 
parte en los mismos dignos Diputados á quien se ha referido S. S.

El Sr. Cantero ha dicho que el Ministro de Hacienda, que 110 convino 
con las ideas de esa junta de comerciantes, es el responsable de los ma
les , que como ha dicho S. S . , trajo el ejemplo dado en la capital. Pero 
e l S r .  C a n tero ,  que ha leído el decreto de 30 de A go sto ,  sabe cuáles 
eran las atribuciones del Gobierno y las de sus agente», reducidas á 
realizar los repartos hechos por las diputaciones provinciales y juntas 
de armamento y defensa. A las de Madrid pertenecía uno de los dig 
nos Diputados que ha indicado el Sr. Cantero;  y  S. S. que todo lo re
cuerda ha omitido con todo una circunstancia , y es que el Ministro di
jo : lo tínico que el Gobierno podrá hacer será invi tar á la diputación 

< provincia l á que forme una nu'eva com isión, ó que se asocie al ayunta
miento para que modifique el reparto hecho. El Sr. Olózaga no podrá 
olvidar la opinión que tenia entonces;  porque no consideraba esto como 
contribución, sino como préstamo, y como tal llevaba consigo ciertas 
garantías , pago de intereses &c.,que no llevan las contribuciones.

¿ P u d o ,  pues, el Ministro dé Hacienda hacer otra cosa que dar un 
paso como ese con la diputación provin cia l,  y ya después de dada la 
ley  ? Es claro que n o ; y  el Sr. Cantero cuando ha inculpado por esto al 
Ministro de Hacienda, me parece que hubiera sido mas consecuente vol
viendo la queja contra \a junta de armamento y defensa y contra la d i
putación provincial de Madrid. ¿Dónde está la culpa del Ministro de 
Hacienda,  ni en qué ha faltado? ¿Pudo* hacer mas que invitar á la au
toridad superior municipal de la provincia para que rectificase el re
parto?

El Sr. Cantero se queja de que el Ministro haya contestado con en
fado ó con acr itu d;  pero esto es propio del modo particular de hablar 
de cada unp : unos hablan con dulzura: otros,  como me sucede ár mí, 
parece que riñen cuando hablan naturalmente.

El Sr. Cantero ha dicho que yo me he dirigido en la contestación 
contra la provincia de M adrid ; pero esto no es exacto, y  sobre ello 
apelo á la memoria de los Sres. Diputados que me han oi.do. Madrid 
tiene 280S) habitantes,  y  de estos acaso no habrá mas que id  mayores 
contribuyentes,  entre los cuales solo unos 150 son los que se conside
ran agraviados;  por consiguiente solo á ellos, que sin duda con el me
jor celo contribuyeron á hacer el mal, he podido d ir ig irm e,  nunca á la 
provin cia , ni tampoco á los beneméritos individuos que han hecho do
nativos para ocurrir á las necesidades del Estado;  y  sabe el Sr. Cantero 
que yo fui de los primeros que lo entregué en la clase de comercian
tes á que pertenecía y  á que me gloriaré de pertenecer otra vez  cuan
do deje este asiento. - •

El Sr. OLOZAGA: Cuando el Sr. Cantero ha invocado mi test im o
nio , ha podido hacerlo con toda seguridad; pero no necesitaba de él, 
porque la veracidad de S. S. es conocida de todo el mundo. E lSr.  Minis
tro de Haciendaifcha contestado lo que ha creido con ven ien te ; pero yo 
no he visto en nada de lo que ha dicho la menor contradicción con las 
cosas que habia expuesto el Sr. Diputado. Por consiguiente, citado yo 
por uno y otro,  tengo el mayor gusto en poder declarar que ambos se
ñores han dicho la verdad, y que no se han contradicho en nada.

Por lo d em a s , individuo de la junta de armamento y  defensa de es
ta  provincia , poca parte pude tener en sus trabajos, ágenos de mis co
nocimientos. No puede por consiguiente hacérseme cargo, ni he visto 
qu e-se  Baga á dicha- ju n ta ;  pero si alguno se h ic iese ,  en ese caso aqui 
estoy para defenderla. ~

El Sr. VICEPRESIDEN TE, que entonces ocupaba la si lla, anunció 
que se suspendía esta discusión para continuar con la del proyecto  de 
Constitució n; pero habiendo manifestado el Sr. Secretario de Hacienda 
que el asunto pendiente era de una importancia vital  para la nación, 
pues que de cortarlo en este punto se seguirían graves inconvenientes 
por ser hoy correo para las provincias , las que en éste caso podrían creer 
que se trataba de variar enteramente la base de la antic ip ació n, y  d e 
jarían de satisfacerla,  el Sr. Vicepresidente dijo que nada podía resol
ver sin decidirlo las Córtes. Al efecto se preguntó si continuaría la dis
cusión an te r io r , y  se acordó que s í;  indicando en seguida el Sr. Castro 
que la hora de próroga podria emplearse en la discusión dej proyecto 
de Constitución.

Continuando,  pues, con la discusión anterior , tuvo la palabra en 
contra

El Sr. A L V A R O ,  después de algunos minutos en que no se pudo 
percibir lo que dijo por lo débil de la voz con que empezó,  prosiguió 
diciendo: La experiencia de estos seis últimos meses está realizando 
mis predicciones, de que el préstamo de los 200 millones seria inco
brable;  porque la razón acabada de dar, de que la reunión de comer
ciantes y  propietarios de Madrid ha impedido la recaudación, es una 
gana de decir cualquier cosa: la* verdadera razón por qué no se ha co
brado,  es porque aunque nosotros le llamemos préstamo, la nación le 
tiene por una contribución; y estas cuando se reparten con desigual
dad, nunca se cobran , ni tampoco deben pagarse.

Dije que á mi parecer ya no debe tratarse de este préstamo, por
que si podía aprobarse en aquel momento de apuro en que se hallaba el 
Gobierno, cuando está reunido,el cuerpo legislador, cuando el Gobierno 
tiene todos los medios de presentar los presupuestos, le hace muy poco 
honor a l .m ism o y á las Córtes el ocuparse de esto. Digo que en estas 
circunstancias ya no es justo; político ni conveniente: si en otras circuns
tancias Jai urgenc i a pudó autorizarlo , mis palabras, no solamente sonde 
opinión^;sino que son.de le y  y de Constitución , pues que mientras esta 
exista:,:la reconozco como mi ley y  como el tipo para que nos guiemos.

En los caísos urgentes; necesario es que contribuyan todos los ciuda
danos por los medios que se adopten, con arreglo á justicia, y en pro
porción dé sus bienes , ye s to  es lo q u e  debia pedirse á las Córtes. Dice el 
art. 8.° de la Constitución (lo leyó).  Si esto es c ie rto ,  si e s t ^ e s  justo, 
no podremos nosotros autorizar una contribución que se e x f f a á  deter
minadas personas, pues si esto puede pasar en un momento de conflic
t o ,  no sucede lo mismo cuando h a y u n  Congreso reunido que pasa dias 
enteros en discutir sobre el sentido de una palabra , y  será mas justo que 
£t ocupe de los presupuestos.

Siguiendo la Constitución en mis doctrin as, dice en el art. 131 (lo 
léyó). A esto deben dirigirse las Córtes ; esto es su atención , su obli
gación, y  acaso la pr imera , y  la única que tienen con la nación.

Siguiendo siempre en la misma doctrin a, dice la Constitución en el 
art.  172 en la restricción 8.a (lo leyó). Sin em b argo ,  el «Gobierno está 
cada dia exigiendo cantidades, enagenando papel,  descontando libra
mientos y otras cosas que no puede hacer por s í ; y nosotros, en lugar 
de ocuparnos de esto ,  nos vamos á ocupar en el préstamo de los 200 
millones.

Continúa la Constitución ( l o  le y ó .) .  Esto es lo que prescribe la 
Constitución,  lo que se ha<& en todos los países donde hay gobierno re
presentativo, lo que la razón d ic ta ,  lo que la nación desea y lo que la 
c on vien e ,  y  nada de esto se h ac e ,  y se quiere posponer un ^decreto ar
bitrario en lugar de acudir al medió justo y  conveniente.

Estos artículos de la Constitución son su parte positiva , la prácti
ca y la  verdaderamente útil de los sistemas rep r es en tat ivo s; esta parte 
de la Constitució n, á mi entender,  no la pueden las Córtes d ejw  de 
cumplir , es su misión especia l ;y  de la manera que el R e y  no puede se
pararse de  sus atr ibuciones,  si las Córtes sé separan de ella incurrirán 
en la responsabilidad moral demasiado mas cierta  algunas veces que las 
otras. ;.*■■■*

Se nos ha dicho que el ejército absorbe tantos m il lo nes;  pero cuan
d o  los gastos son muchos y los desórdenes grandes , entonces es cabal
mente cuando se necesita mas entrar en el ó rd en ; y en lugar de esto 
cada vez nos separamos mas de é l ,  porque á la nación la importan mu
cho menos los Senadores, el veto  y  otras cosas tan importantes en otros 
países,  que estas contribuciones.  Yo hablo como Diputado de Castilla,  
y no tengo precisión de seguir las prácticas ' parlamentarias, y  por lo 
que á mí to c a ,  haré lo que crea debe hacerse en beneficio del poder ó 
d e l  p u e b lo ; y esas doctrinas que se han esparcido de que cuando se h a -

: ce oposición al Gobierno es para sentarse en aquellos bancos, no se e n -  
tiendeu con los Diputados castellanos ; son prácticas parlamentarias que 
yo no seguiré nunca.

Se nos ha ponderado la dificultad de formar un presupuesto.
El Sr. B U R R IEL: Reclamo el órden, pues que no se trata de pre

supuestos.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Diputado tendrá la bondad de circuns

cribirse á la cuestión.
El Sr. A L VA R O : Se tra ta,  Sr. Presidente, v se trata, señores,  de 

si conviene á la nación llevar adelante la exacción de los 200 millones 
u otro medio cualquiera en su lugar,  y  para esto creo que estoy en el 
lugar que corresponde. $

He dicho que deben las Córtes,  á mi parecer,  acudir á ver los gas
tos que la naciun debe h acer ,  y los medios de satisfacerlos, de modo 
que contribuyan todos los españoles á proporción de sus haberes , según 
lo exige la Constitución y se practica en todos los paises donde hay g o 
bierno representativo. ‘

Habia dicho que se nos presenta la gran dificultad de los presupues
tos , y  yo tengo que óbservarque este sistema perfecto ó imperfecto está 
rigiendo en España desde el año 1828, y el presupuesto de Hacienda de  ̂
éste ano estaba reducido á medio pliego de papel ; este es el verdada- 
dero presupuesto de Hacienda, porque los datos están en los expe
dientes , y de ninguna manera en memorias mas bien ó mal escritas.

En 2 de Setiembre del año pasado nombró el Gobierno una comi
sión, con el encargo especial de que en 40 dias preséntaselos trabajos 
para los presupuestos; entonces estimó bastante este término , y  desde 
Setiembre no se ha presentado todavía este trabajo.

Viniendo al préstamo de los 200 millones,  diré que el defecto car
dinal que tiene es el repartimiento de provincias hecho por el Gobier
no ; y  la aprobación del repartimiento de contribuciones por provincias 
corresponde á las Córtes según el artículo de la Constitución que no quie
ro m olestará  las Córtes con leerlo.

Si en el reparto por provincias he dicho que es donde está la difi
cultad mayor de este préstamo, por eso se ha igualado con Valiadolid á 
la provincia de Segovia , donde venden hastá la última manta para pa
gar sus cargas,  y á cuyos individuos se les envían tantos ejecutores co
mo á los intendentes les parece con 16 rs. d iario s , y  esta injusticia es la 
verdadera causa por que no pagan señaladamente esas provincias dóciles 
que no deben nada de contribuciones, y que primero darían su última 
gota de sangre que sublevarse contra el Gobierno.

Si á la provincia de Santander, que cuenta 477 pueblos, se la piden 
solamente 3.100^ r s . , y  á la de Segovia, que tiene menos^pueblos, se la 
piden mas, es una injusticia manifiesta; y  no se diga que esto consiste 
en ser provincias que ocupan ejércitos, pues si estos tienen órden, mi-,, 
rado económicamente, es una riqueza para los pueblos su ocupación.

El Sr. Burriel pidió que se llamase al orador á la cuestión.
El Sr. ALVA RO  : La principal causa de no haberse cobrado este prés

tamo es esta,  y por la que se ha levantado el clamor general;  y aña
diendo á esto los medios violentos de los exactores á la vista del G o 
bierno y de las Córtes, ¿ qué es lo que podemos pensar de esos pueblos, 
de donde tengo cartas que quebrantan el corazón?

Vengamos ahora á lo. que propone la c om isión : esta dice en su dic- 
támen : ( lo leyó ;. Yo me opondré constantemente á que las diputacio
nes provinciales hagan el repartimiento parcial é individual, y si esta 
base es buena , no es para los individuos sino para las provincias y pue
blos; y  si se sabe cuánto paga por contribuciones cada provincia por 
todos y cada uno en particular de sus pueblos, por consiguiente si se 
trata de tomar por base la contribución de estos repartos,  ¿qué cosa mas 
conveniente que traer á una solé partida lo que se cobra por todas ellas, 
y en justa proporción repartir los 200 millones?

Si como confiesa la comisión, no hay otra base, ¿por qué no hemos 
de hacer lo que la Constitución dicta y corresponde á las. Córtes? es 
decir :  que estas hagan el repartimiento por provincias, las diputacio
nes provinciales por partidos, los ayuntamientos por individuos, y asi 
estos sufrirán menos injusticia en el reparto , pues de otro modo es des
conocer absolutamente cómo están establecidas Jas diputaciones pro
vinciales que se componen de uno ó dos individuos de cada partido.

La única base estadística ó contribución de España, es Ja de rentas 
provinciales encabezada, que será inexacta cuanto se quiera , pero ya 
es una base , y es la única que se arregla á bases conocid , y e s  la úni
ca que podrá servir de un tipo ó base general para este reparto.

La que propone la comisión no puede ser a s i , .porque en la mayor 
parte de los pueblos si se-van á formar listas nominales, como propone 
la comisión, de los individuos contribuyentes por paja y utensi lios,  en 
algunos pueblos pobres aparecerán muchos mas contribuyentes que en 
otros mas ricos. Si ahora aprobamos el dictámen de Ja comisión tal co
mo esta lo presenta, dentro de dos ó tres meses vendrá el Gobierno con 
otra cosa n u e v a ; nada importa la paralización de ocho días ó quince; 
lo que importa es qué lo que se decrete produzca su efecto y  sea prac
ticable. ’

Las provincias de la corona de Aragón que no tienen rentas p r o - ,  
vinciales,  tienen un tipo si se quiere mas exacto, que es una contribu
ción equivalente á ellas ; por manera que en esta parte todas las provin
cias están iguales,  y  si hay alguna que pueda servir  de base para el efec
t o ,  es esta.

Por tanto/reasumiéndome opino que las Córtes no deben aprobar 
el dictámen de la comisión , ni ocuparse en el préstamo de los 200 m i
llones , sino exigir  del ministerio el presupuesto y  los medios de cubrir 
los g astos;  si entre ellos se encuentra este, enhorabuena ; lo demas es 
separarse de la Constitución, que yo creo no debe hacerse. Si el Congre
so á pesar de esto lo aprobase, he expresado ya el modo con que,  s e 
gún mi opin ió n, debería hacerse el proyecto con arreglo á esta base 
y  por lo tanto me opongo al dictámen.

El Sr. C A L A T R A V A  pidió que se leyese el dictámen de la com i
sión de Hacienda extendido por el Sr. Alvaro que produjo el decreto de 
las Córtes de 29 de Noviembre.

£1  Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Yo renuncio la pa
labra en favor de la comisión , y soio la uso para un hecho. Ha dicho el 
Sr. Alvaro que ha visto con disgusto , pero con satisfacción, que ha sido 
pr o feta ,  pues que no hallándose reunidas las Có rtes ,  por medio d é l a  
prensa vaticinó lo que iba.á suceder. No se tardarán muchas horas en 
que por el coste de 200 ó 300 rs. pueda reimprimir el primer artículo 
que S. S. dió á luz , en que manifestó sus opiniones sobre esta antic i
pación diametralmente contrarias á las emitidas ahora por S. S.

S. S. leyó el informe que sobre esta anticipación habia redactado; 
en él se indicaba esa base que si se hubiera adoptado no escariarnos en 
este momento discutiendo el préstamo. S. S. adoptando mis ideas r e 
dactó y  publicó un artículo en el que todo lo que yo proponía, lo apro
pió á s í ; con la diferencia queS. S. quería que se exigieran 300 millones, 
pero omitiendo la base que le daba á la diputación provincial , y 
aconsejando que se repartiese la mayor parte á los desafectos al gobier
no constitucional: señores, fue el primero que anunció esa doctrina 
que trata de rebatir ahora. Repito que reimprimiré los ejemplares que 
se necesiten para repartir á los Sres. Diputados,  y  entonces tendrán 
motivos para-admirar la consecuencia de las opiniones del Sr. Alvaro.

El Sr. A L V A R O : Yo proporcionaré los ejemplares que se necesiten 
si las Córtes lo tienen á bien.

Se leyó el dictámen cuya lectura habia pedido el Sr. Calatrava.
El Sr. A L V A R O : Las Córtes acaban de oir este dictámen que tiene 

por fundamento U urgencia , la premura en que se encontraba el G o
bierno,  y la esperanza que se presentasen los presupuestos.

El Sr. BU R RIEL: Quisiera tener mas cordura, mas serenidad que 
la que tengo para poder expresar mis sentimientos con la prudencia que 
exige  el buen órden. Efectivamente, la comisión de Hacienda se podia 
dar por tan injuriada con el discurso del Sr.  Alvaro,  que debia renunciar 
desde este momento al mismo cargo a que un individuo de su seno no 
ha querido concurrir mas que una vez á sus reuniones , para ahora des
acreditar ó impugnar el dictámen después que no ha querido que se v a 
liesen de sus conocimientos, que es lo mismo que decir que los ocho 
ipdividuos restantes que la componen no merecen la confianza del s e -  
ñor A á & r o ,  pues no se ha querido reunir con ellos : por consiguiente, 
d e s d ^ R e  momento la comisión debió hacer renuncia, y , y o  por mí 
aseguro á las Córtes que la hago, y me permitirán que lo haga en ob
sequio de la verdad y sinceridad de mis sentimientos-; y ahora en cuan
to pueda procuraré rebatir las razones del Sr. Alvaro.

Siempre que S. S. ha querido inculpar á las Córtes por una deter
minación en que estaba cifrada la seguridad de la patria, ha acudido á, 
su tema constante de presupuestos y mas presupuestos, siempre con 
presupuestos, como si hubiéramos de decir  á las naciones extrangeras 
de nuestros enemigos que en España no hay órden ni presupuestos , ni 
nada. Este es el órden- que presenta su discurso, y no me atreveré á 
decir que él Sr. Alvaro tenga la intención de este m al,  pero sí Je diré 
que con su discurso, acaso no bien meditado, da armas á nuestros ene
migos (Aplausos). •

R ep ito ,  señores^,‘ qué no estoy poseído de la serenidad suficiente 
para tratar los negdcios ante este Congreso, y  que callaré y  no diré 
mas.

Para llamar la atención del Congreso imprudentemente hácia un 
negocio que ya por demasiado oido fastidia: esta anticipación de los 200

millones no se pidió por el Gobierno de S. M. con otro objeto sino coa 
el de llenar primordialm^nte las atenciones del ejército. Si este decreto 
pedido por el Gobierno de S. M. se presentó á las Córtes para su auto
rización, ¿para qué venir reclamando ahora y leyendo los artículos de Ja 
Constitución ? Las Córtes han llenado su deber, y  y o  no sé si ac^so pen
sarán de otra manera los Sres. Diputados, pero yo me creo injuriado en 
oir decir que las Córtes han procedido con l ig e reza ; yo no quisiera que 
aqui se propalasen esas expresiones : lo que las Córtes hacen es necesa
rio respetar o siempre ; y si alguna cosa hiciesen desacertada, seria ne
cesario no traerla á colación nunca , y que nó nos valiésemos de esas 
expresiones para venganzas p e r s o n a s .

Señores, yo soy senci llo, y las pocas veces que contra mi con ven 
cim iento ,  y poseido de un temor extraordinario, hablo al Congreso, 
lo que siente mi corazón dice mi le ngua;  ahora no estamos hablando 
de presupuestos, y  por eso he reclamado él órden.

Si se ha dicho, según la expresión del Sr. A lvaro,  que el Gobierno 
está tranquilo sobre el presupuesto, y por qué no se ha de dar una sa

t isfacción á la nación y al mundo entero , esto es decir que no hay más 
que ladrones, y que los Diputados permiten que roben impunemente;  
esto es lo mismo que decir que todos los Diputados de da nación son 
cómplices en el robo y en el latrocinio. Como Diputada que soy de la 
nación, yo protesto contra esa suposición, y hablo con tanta mas frah- 
queza, cuanto que desde que nací estoy padeciendo por la patria , y to
davía no he recibido un real de ella.

Pero en una nación donde en un año hemos tenido tres ministerios, 
donde se está saliendo de un apuro para caer en otro, ¿se puede exigir 
que se hagan las cosas como la Constitución previene para épocas de 
paz? Los Diputados de Aragón, que son Diputados de la nación como el 
Sr. Alvaro y los demas representantes, conocen las necesidades de la 
nación , conocen cuán grandes son sus ahogos ,' y no cometerán la injus
ticia de inculpar al Gobierno, sabiendo cuánto se necesita para presen
tar una memoria como corresponde , un presupuesto razonado. Yo apelo 
al mismo Sr*. Alvaro, que ha tenido en su poder algunos expedientes que 
le pasó la comisión de Hacienda muchos dias después del que debiera 
haberlos presentado por no haberlos podido evacuar tan pronto como 
deseara: cosa que me h*a sucedido también á m í ,  y sucede á todos. 
¿Quién 110 desea que termine la guerra c iv i l?  ¿que la administración 
pública marche en su verdadero órden?

Si algunos pueden desearlo mas v iv am en te ,  son los representantes 
de las provincias donde la guerra ejerce sus estragos. Buena prueba es 
de este anhelo el haber satisfecho la anticipación. La provincia de T e 
ru e l,  que es bien corta , pasa de 60 millones los que ha dado en tres 
a ño s; la de Huesca se halla en el mismo caso, y náda diré de Cataluña, 
porque es sabido que pasa de 80 millones lo que ha sufragado. ¿Y es pro
pio, es conveniente que se diga en las Córtes que las provincias que es- 
tan sufriendo la guerra civil no han satisfecho la anticipación? ¿Qué 
dirán los ciudadanos de aquellas provincias, que no tienen mas que c e 
nizas de sus casas, que no tienen mas que lágrimas para llorar sus pér
didas , cuando sepan que se dice en el Congreso que la guerra les enri
quece, ó les es beneficiosa? ¡Buen modo de agradecerles sus sacrificios, 
cuando en todo el reino de Aragón se puede asegurar que están cu b ie r
tas las contribuciones hasta el año de 1840!

La comisión de Haciénda presenta un dictámen para que se haga 
efectivo el anticipo de los 200 millotses. Para facili tar su recaudación 
ha creido que debia generalizar la base haciendo en parte lo que ya se 
ha practicado en algunas provincias, como por ejemplo en A v i la ,  di
vidiendo la cuota ent^Jl muchos contribuyentes. ¿Quien es capaz de 
saber el dinero que tiene un capitalista? Nadie :  pero es & c i l  de buscar 
una lista , saber con lo que cada ciudadano contribuye, y R I n  arreglo á 
este dato imponerle el anticipo. ¿Qué importa que haya algunas dificul
tades que oponer al dictám en? ¿Puede creerse que los individuos de la 
comisión se nieguen á su reforma ? La comisión de Hacienda ¿ no ha sido 
siempre dócil? ¿Cómo podria arrogarse la infalibilidad? La ^omisión 
está pronta á modificar las partes de su dictámen ; y  á sustituir su base 
con otra si se le propone alguna mas acertada,  pero decir que esto es 
un barullo,  y presentarnos aqui como un Congreso de hombres que 
queremos que todo vaya en el mayor desorden, ni las Córtes pueden 
tolerarlo pasivas,  ni yo puedo oirlo sin vindicar su honor, y el justo 
prestigio que hasta ahora han conservado.

Los Sres. Cantero, Alvaro y Burriel rectificaron hechos.
El Sr. Arce renunció la palabra.
El Sr. Acebo la renunció también, en obsequio, segua dijo  S. S., 

de la patria.
El Sr. DOMENECH: Me pareCé que hay un empeño en complicar 

una cuestión sumamente sencilla. No creo que la patria pueda reportar 
beneficio de que áe use ó se deje dé  usar de la palabra, y por consi
guiente no creo que el Congreso lleve á mal que yo 110 imite el ejem
plo de mi amigo el Sr. Gómez Acebo. Yo trato de oponer a *;unas ob
servaciones á la totalidad del dictámen que se d iscu te ,  y por tanto 
ruego al Congreso que me dispense su atención. Se tratq de un asunto 
en el cual si algunos Diputados pueden hablar con presunciones de im 
parcialidad son cabalmente los de Cataluña , porque alli se halla c o m 
pletado ya el cupo de los millones que fueron señalados á aquellas pro
vincias , y  no solamente se ha satisfecho esta cantidad, sino muchos 
millones mas,  porque todos los meses se experimenta un" déficit de 
cuatro millones que el Gobierno no ha podido cubrir. Asi pues cuando 
tomo la palabra en contra del dictámen de. la comisión no puede an i
marme ningún espíritu de provincialismo.

Llama muy particularmente mi atención el dictámen porque su 
exámen ofrece las siguientes consideraciones: ó el Gobierno de-S. M. 
después del decreto de 30 de A g o s t o , y posteriormente de 19 de No
viembre  del año pasado, no ha tenido la fuerza necesaria para hacer
se respetar y llevar á cabo lo decretado,  ó bien el Gobierno ha tenido 
la fuerza necesaria , y  no ha sabido ó querido distribuir como corres
pondía el reparto á cada una de las provincias, por cuyo motivo se ha 
visto en la necesidad de recurrir á las Córtes , ó finalmente los pueblos 
se hallan en un estado tal que á pesar de los deseos del Gobierno r á pe
sar de la autoridad que tiene en su mano, á pesar d d  reparto legalm en
te verificado, no han podido cumplir  con el préstamo. Yo no creo que el 
Sr. Secretario de Hacienda pueda convenir en que el Gobierno no ha t e 
nido la fuerza necesaria, ni tampoco en que no se haya hecho el repar
to con la debida equidad: sin embargo la misma propuesta del Gobier
no que ha dado origen al dictámen de la comisión de Hacienda da mo
tivo para creer que al Gobierno Je ha faltado fuerza para hacerse o b e 
decer , ó que á lo menos no ha empleado las disposiciones necesarias para 
llevar á efecto este pago haciendo el reparto con la debida igualdad, 
porque el Gobierno podria haber hecho lo mismo que ahora propone la 
comisión.

No puede negarse que cuando las Córtes aprobaron el préstamo de 
los 200 millones ped¡do en 30 de Agosto, concedieron todas las faculta
des para .que se llevase adelante lo resuelto por ellas mismas. Acordada . 
una vez por las Córtes una resolución que consideraron útil para el bien 
de la nación , es,un deber sagrado de los representantes que componen 
el Congreso el hacer por su parte que se lleven á efecto sus resolucio
n e s , porque de lo contrario inútiles serian las leyes. Decretado que se 
llevase á efecto la anticipación, no hicieron Jas Córtes'mas que dar en 
aquella disposición al Gobierno la aprobación que le era necesaria , pues
to que el Gobierno, obligado por las circunstancias, habia impuesto esa 
exacción á la nación ; no hallándose reunidas las Córtes,  era indispen
sable que después estas sancionasen aquel acto. Era ya entonces obliga
ción del Gobierno realizar lo decretado,  y por consiguiente verificar la 
recaudación. Las Córtes no quisieron entrar en la distribución de los di
ferentes cupos señalados á las provincias , ni tampoco en el exámen de 
las reclamaciones de diferentes particulares que se dirigieron al C o n 
greso en queja de las cuotas que les habían sido señaladas, porqué par
tieron del principio de que la ejecución correspondía al Gobierno , y  
por consiguiente estaba en sus atribuciones hacer cuanto conviniese pa
ra que el objeto se consiguiera.

Digo, pues,  que lo que propone la comisión lo podia haber hecho 
el Gobierno; y de no haberlo hecho, ha incurrido en cierta responsabi
lidad. De todos modos rne parece que el objeto de los señores de la c o 
misión no podrá obtenerse completamente.  Es preciso que las Córtes 
tengan en consideración un hecho práctico. He dicho antes que las p r o 
vincias de Cataluña han cubierto su cupo, y  pagado los 12 millones que 
les fueron señalados. ¿Cómo se ha satisfecho este pago? ¿Ha sido por los 
medios que propuso el Gobierno, ó por los que propone la comisión? N o,  
señores. En Cataluña acordaron las juntas de armamento y defensa que 
cubrieran el importe del anticipo de 200 millones.todos los contribu
yentes de escala mayor de 50 rs. , y  se eximieran del préstamo todos 

’ íos que contribuyeran en cuota menor de dicha cantidad; pero ¿se r e a - '  
lizó este préstamo? N o ,  señores. ¿Y  por*qué? Por una razón m uyesen- 
c il la:  porque habia un empeño de parte del Gobierno en querer persua
dir á los pueblos lo que ellos no querían creer , á sa b e r , que no era una 
contribución, sino solamente un antic ip o, y que serian reintegrados de 
sus cuotas. Todos han concebido desconfianza de esto, y creen que tarde 
ó nunca serán reintegrados. Esta desconfianza ha sido la causa de que se 
retrajeran los mas de aprontar esas sumas, y solo se pudo conseguir que 
se verificasen los pagos en Cataluña , considerándolos como los de una' 
contribución^ *



Asi p u e s , m e opongo al d ic tá m e n  de la c o m is ió n  p or  dos solas r a 
z o n e s ;  una porq ue en mi c o n c e p t o  esta ba en las a t r ib u c io n e s  de l G o 
b ie rno  adoptar por  sí todos lós m ed ios  que c r e y e s e  c o a v e n i e n t e s  para 
r e a l iza r  e l an t ic ipo  ap robado por  las Córte s  en N o v i e m b r e ;  y  otra que 
la m is m a base que prop one la com is ión  no p roducir á  e l debid o  e fe c to  
si no se e x t ie n d e  á todos los c o n t r ib u y e n te s .  Ademas de e s t o ,  m e p are
ce  que la co m is ió n  no ha guardado consid eració n  alguna á los que  han 
paga do  ya  , que por  su pronta obedie ncia  á las d isposic io nes  del G o b i e r 
no son a creed o res  á una ve n t a jo sa  d is tinció n.

' A ntes  de co n c lu ir  m e  p e r m i t i r á n  las Cdrtes  que a p r o v e c h e  esta  
ocasió n  para hacer  uná p r e g u n ta  al Sr. S e c re ta r io  de Hacie nda sobre  un 
a su n to  que y o  consid ero  que puedé^tener ba stante  re lac ión  con e l que 
nos o c u p a ,  puesto  que se trata  de un p réstam o para cu b r ir  las n e ce s i
dades  peren toria s  de la nació n.

Y o  creo  que e l Sr. S ec reta r io  de H a c ie n d a  no ten d rá  in c o n v e n ie n te  
en in fo rm ar á las Cdrtes sobre un h ech o  que ha c i rculado  con b astante  
g e n e r a l i d a d ,  o bien si S. S. no se hal la  en e s te  m o m e n t o  en es tado de 
dar  c u e n t a  del asunto, se traslade para otro  dia. Se h a d a d o  com o cierto  
que por una casa e x tra n g e ra  se ha o frecido al G obiern o  un e m p r é s t i to  
de 800 m i l l o n e s , no sé bajo qué pactos ; pero  p arece  q u e  e l G obie rno  se 
h a d e s e n t e n d i ó  de en trar  en esta n e gocia ció n  y de in stru ir  á l a s C ó r te s  
sobre  la c o n v e n ie n c ia  de la admis ió n de es ta  p ropuesta . Un m edio  que 
si fu ese  c i e r t o  no podría menos  de ser de gra n d ís im a  im p o rtan c ia  para 
sal ir de apurós y  dar m a y o r  im pulso  á la g u e r r a ; una sum a in mensa c o 
m o  la de que se tr ata  no parece que m e r e z c a  ser d e s a t e n d i d a ,  si com o 
se me ha d i c h o ,  la propuesta  es tá  fundada en  bases a r r e g la d a s ,  p orq ue  
si el G obie rno  puede p rop orcio na rse  esto s f o n d o s ,  la g u e rra  se t e r m i 
naría y  no h ab ría  nece sid ad de a g ra v a r  á los p ueblo s .

El Sr. G ó m e z  A ceb o  re cti f icó  un hech o .
El Sr. S ec reta r io  del Despacho  de H A C I E N D A :  E l  Sr. D o m e n e c h  ha 

indicad o á las C o rtes  que el G ob iern o  ó no ha te nid o fu e r z a  para l le va r  
ad e lan t e  la an t ic ip ació n  , ó no ha sabido ó qu erido h ac e r  e l reparto  con 
la ju s t ic ia  que  d e b i e r a ,  ó que el no h ab erse  pagado esta  ha nacid o de 
que los  pueblo s  se han hal lado im po sib i l i ta d os  de sat is facerla . R e s p e ct o  
á lo p r im e ro  de si ha te nid o ó no fu erza  el G o b i e r n o ,  díganlo  aquellas  
p rov in c ias  en que las d ip u ta c io n e s  provinciaVes se han p enetra do  bien 
de su m is ió n y  han h e c h o  el re parto  co m o  co rr e sp o n día ,  y  se v e r á  si ha  
hab id o  ó no fu e rza  en e l G o bie rno  para h acer  el cobro. N o  hab ie ndo  si
do del G o b ie r n o  e l  r e p a r t o ,  sino el c o b r o ,  nada se le  p uede decir sobre  
a q u e l .  ¿ Q u é  puede haber h e c h o  e) G ob iern o  respecto  de S e v i l l a ,  donde 
apenas  h ace  10 ó 15 dias que se han publicado las listas  de los c o n t r ib u 
y e n t e s  ? El G o b ie rn o  no ha podido hacer  mas  que instar á la d ip u ta c ió n  
p r o v i n c i a l ;  la cual se hal laba en con testac ione s  con el  ay u n t a m ie n t o .

¿ Q u é  podría h ab er  hecho el Gobie rno  respecto  de la  p r o v in c ia  de 
C ó r d o b a ,  donde las funestas c i rcunstancias  han im pedid o q u e  se l l e v a s e  
adelante  e l re p art o?  Pero  las p rovin cias  de A v i l a ,  Z a m o r a , V a l e n c ia ,  
Ca ta luña y  o tra s  manifiestan si las órdenes del G o b iern o  se han c u m p l i 
do , donde ha sido posible e je cutar la s . R e s p e c t o  de la p r e g u n ta  q u e  m e  
ha  h e ch o  el Sr. D o m eñ e ch , es dem asia do g r a v e  y  de licada  para qu e  yo  
la deje  sin contestar .

Se trata de una propuesta  para p rop orcion ar  al G o bie rno  600 ú 800 
m il lon es  de re a le s ,  con los cuales  podria c o n c lu irse  la  g u erra  y  a l i v i a r  
á los pueblos del pago de los 200 m i l l o n e s , ó asegurar  por  lo menos  á 
Jos ant ic ip ad ores  e l re in t e g ro  de las cantidades que desem b olsaría n  g u s 
to s o s ,  si es tu v ie se n  segu ro s de una n e g o cia c ió n  de esta  espec ie . Y o ,  s e 
ñ o r e s ,  contra je  un pecado o r ig in a l  en S e t ie m b r á  de l  año 3 5 ,  cuando 
p roc la m é  el prin cip io  de que con recursos n a d o n a l e s  podria  con c lu irse  
la guerra  c j y j l ,  en c u y a  opinión to dav ía  e s t o y f p !  pesar  de la g uerra  q u e  
se m e ha h M p o  por los que en es te  asunto  h u b iera n  q u er id o  e m p l e a r  
m ed id as  d e l i r a  especie .

Y o  he creíd o  s ie m p re  q u e  con los medios que t i e n e  la  n a c i ó n ,  u n i
dos á  las re fo rm as y  economías  en todos lós ramos , ten ía m os  lo sufi
c i e n t e  para conseguir  el tr iu n fo  de  nuestra c a u s a ,  y  en cu an to  á r e f o r 
m as , refo rm as sa ludables  q u e  al m is m o  t iem p o q u e  sean benefic iosas  
para el p u e b lo ,  acaben con  los abusos. En esta  cr e e n c ia  c o n t in u aré  mien
tras ocupe  estos bancos com o m i n i s t r o ,  ó si tenie ndo  la d ic h a  de d e jar
lo  de ser , m e r e c i e se  la mas e n v i d ia b l e  de ser nombrado  Dip uta do. V o l 
v ien d o  á la cuest ió n diré que el Gobie rn o ni ha rechazado ni ha ac ep ta d o  
l a  oferta  que se le  ti ene  h ech a .

D e b o  decir  á las C ó r t e s ,  en nom b r e  del G o b i e r n o ,  q u e  á las m is 
mas  se  le dará co n o c im ie n t o  de  este  árduo n e g o c i o ,  y  q u e  e l  am or p r o 
pio , no obsta n te  m i  c o n v e n c i m i e n t o  de que q u e r i e n d o ,  co n recursos  
n ac ion ales  p od em o s  t r i u n f a r ,  no ha in te r v e n id o  en  nada en  la reso lu 
c ión  del G ob iern o .  Y o  asi lo  asegftrq¿;.y las Córtes  no deben d u d a r lo .

Se suspendió por  e l  Sr. P r e s id e n t e  e s ta  discusión y  se p r e g u n tó  si 
se pror ogar ia  la sesión p or  una h ora  mas para  ocup arse  del p r o y e c t o  
d e  C o n st i t u c ió n .  Se d ecid ió  q u e  sí con t in uán dose  el ar t.  5 . 0 q u e  es ta ba  
p e n d i e n t e  ; y  no h al lá ndose  en el salón el Sr. G arcía , á qu ien c o rr e sp o n 
día la p a la b ra ,  se declaró  el  asunto  d iscut id o .

Se/ vo t ó  y  apro bó en la  fo r m a  ord in ari a  el ar t . 5 . 0
S e  l e y ó  e l ar t.  6 .°
E l  Sr. M I R A N D A :  H e pedido la  pala bra  en  c o n t r a ,  no p orq u e  no 

re con ozc a  las dos obl ig acion es  que consigna , sino p orque m e  p a re c e  
p oco e x p l í c i t o .  Y o  creo  que las le y e s  no d eben dejar duda alguna en  su 
c o n t e x t o ,  y m u ch o  mas las fu n d am en ta les .  Las ob l ig acion es  de los h o m -  
bres*en socie dad  son mas de las que se fijan en es te  a r t í c u l o ,  en e l  
cu a l  ( l o  l e y ó )  solo se hab la  de defen d er  la patria co n las ar m a s  y  c o n 
tr ib uir  con sus h ab eres  á sus g a s t o s ;  pero  no solo son estas las o b l i g a 
c i o n e s ,  h a y  otras m uchas  especia le s . *Si no tu v ié se m os  mas que estas 
dps np e s ta r ía m o s  a q u i ,  pues solo el a m o r  de la patr ia  es e l q u e  nos 
hace  "perm anecer en e s te  lu g a r  a unq ue  sea co n per ju ic io  nuestro. Lo  
m ism o  dig o  de o tra sco sas ,  v .  gr . e i g u a r d a r s i l e n c i o  y  o b e d e c e r a l  Sr. P r e 
s id en te  es otro  deb er  nu estro  nacido de la o b l ig a ción  de respetar  y o b e 
d e c e r  las leyes . Asi q u e ,  y o  q uis ie ra  que ademas de  estas dos o b l ig a c i o 
nes  se pusiesen las dem as que la C o n st i t u c ió n  v i g e n t e  de C á diz  ponia 
en su a r t .  6 . ° ,  7 . 0 y  otros (los^ l e y ó )  sobre  r e s p e ta r  las  autorid ades, 
o b e d e ce r  las le y e s  y  ser justos y  benéficos .

El Sr O L O Z A G A :  N o  sé si h ab ré  c o m pr en dido  bie n  a l Sr. p r e o p i 
n a n t e ,  pero m e  p aréce  qu e  S. S. ha echa do  de menos los p rin cip ios  
consig nados  en la  C o n st i tu ció n  de 1812  sobre a m ar  la  patr ia  , ob e d e c e r  
las  a u t o r id a d e s ,  ser justos y  benéficos & c .  R e a l m e n t e  esta  no es una 
o b je c ión  co n tra  e l a r t í c u l o ,  pues S. S. no le ha opuesto  a r g u m e n t o  a l 
g u n o ,  y  por  lo m is mo podria en r igo r  ap robarse  e l  ar t íc u lo  , y  lu e g o  si 
l e  p arec ía  á S. S. e n tr a r  en las obligaciones  c u y a  fa l ta  nota. P o c o ,  pues 
ó nada tiene que  deci r la co m is ió n eu d e fe a sa  de s u ^ r t í c u l o : los  seño
res Diputados* h a b r án  co nocid o  fá c i lm e n t e  el o b je tó  á q u e  se d ir ig e ,  y  
que no es mas que  una re fundic ió n  de dos ar t ícu lo s  de la  C o n st i t u c ió n  
v i g e n t e  en  uno s o l o ,  con servan d o  sus propias palabras. P e r o  ademas e n 
v u e l v e  un p e n sa m ie n to  p o l í t i c o ,  y  es e l de co m p l e ta r  lo re l a t i v o  á  la 
igu a ld ad  lega!" de los españoles.

D e sg rac ia d am en te  en  España h a  hab id o  clases  ente ras  que  se, su s
tra ía n  del s e rv ic io  de las armas y  del p a g o  de los im pu estos .  (El Sr. Se
c r e ta r io  de  H acie nda pidió la pala bra  para una rec t i f icac ió n .)  Y o  no he  
a ludid o ni a ludo á cosas de h a c i e n d a ;  aludo á  la noble za y  á los  o r d e 
nados y  otras  clases que  es ta b an  e x e n ta s  del se r v ic io  m i l i t ar ,  y  al c lero  
y  co rp o rac io nes*m on ástic as ,  y  otras que ten ien d o  cu antiosas  renta s  e s 
taba n li b res  de im p u e s t o s :  esto  ha sido e l . r é g i m e n  de Españ a por  m u 
chos  años y  aun sig lo s, y  yo  no m e z c lo  cu est io n es  de l  m o m e n t o  en  m a 
ter ia s  que d eb en  d iscu t irse  co n ca lm a é im pa rc ia lidad.

. V o lv ie n d o  pues al  a r t íc u lo  d i r é , que si b ie n  rec on ozc o  e l  m é r i to  y  
b u e n a  fe  de los autores  de la  C o n st i t u ció n  de Cádiz  , y  aun les  e n v i d io  
por  m i  p a r t e  su sab er  y  su g lo r ia  , el ar t íc u lo  de ser justo s y  benéficos  
l o s .e s p a ñ o l e s , es uno de los que se han señalado desde lu e g o  co m o  su-  
p é r f l u o s , y  en e fec to  ¿ c ó m o  se prueba la in fra cc ión  de este  a r t íc u lo  ? 
D e  n in gú n  m o d o ,  pues es s u m am e n te  m o r a l ,  y  su in se rc ión  nace  de 
q u e  en a q uella  ocasión , com o en la fo rm ac ión  de otras C o n st i tu cio n es ,  
los  le g is lad ores  cr e y e ro n  c o n v e n ie n te  e x te n d e r  su dom in io  á lo  m oral.  
P e r o  en el dia esto  es propio  de los l ib r o sd e  ed u cación ,  y  no de l e y e s ;  y  
s i a lg ú n  m é r ito  t i e n e  la com is ión  es el hab er  en su tr abajo  d esca rtado  
esto s asu n tos  ág eno s  de é l , y  re d u c íd ole  á  un códig o  sen ci l lo  y  fá c i l  de 
co m pr e n de r .

L o s  Sres . Miranda y  O lóz aga  re cti fi caron v ar ia s  e q u iv o ca cio n e s .
Después se declaró  e l p u n t o  d is c u t id o ,  y se v o t ó  y  apro bó el a r 

t i c u l o .
S e  l e y ó  el ar t.  7 . 0
A n t e s  de e n tra r  en la  dis cusió n del ar t ic u lo  pid ió  la pala bra  e l  se

ñor C a stro  para una c u e st ió n  de órden. O b ten ida  d ijo  q u e  te n ia  p r e s e n 
tada una ad ició n al art. 4 .0, y  qu e  cr e ia  co n v e n ie n t e  se die se  cu e n t a  de 
e l l a  y las dem as atftes de co n c lu ir  la d is cusió n  de l p r o y e c t o  para  no r e 
trasar le  después. Esto  dió lu ga r  á  un l e v e . d e b a t e , en e l q u e  la co m is ió n  
por, m edio  de los  Sres. O lóz aga  y F e r r e r  e x pre só  q u e  e s ta b a  c o n f o r m e  
c o n  q u e  con c lu id o  cada t í tu lo  se die se  c u e n t a  de la s  adic iones q u e  h u 
b ie s e  para poderlas  e x a m in a r  sin retraso. Y  co n esto  s e  pasó á  la  d is cu
s ió n  d e l  ar t .  7 . 0

E l  Sr. P A S C U A L :  He pedido la pala bra  en c o n t r a  de  e s te  ar t ícu lo ,  
p o r q u e  e * r e g l a m e n to  no p e r m i te  mas q u e  t o m arla  en pro  ó c o n t r a ; p e 
ro  en realidad es una sola observación  la q u e  v o y  á  h acer. Y o  quis ie ra 
q u e  co n fo r m e  se m arcan  en el ar t íc u lo  a n t e r io r  ías o b l ig a c io n e s  de  los 
ciudadanos d e  p r e s e n t e ,  se m arcasen  t a m b ié n  de p r e s e n t e  las g aran t ías

de  los españoles. ( L e y ó  el ar t.  6 .° )  Y o  rep ito  q u e  quis ie ra que en  el 7 . 0 
dijese en vez  de qu e  « la s  le y e s  p rescr ib an ”  la frase  de « la s  le y e s  pres
c r ib e n ”  porq ue asi se m arca  m u c h o  m ejor  la o b l ig a c ión  de esta s  de  p res
cr ib ir lo .  E sta  pequeña o b s e rv a c ió n  es la que tenia  que e x p o n e r  a l C o n 
greso.

El Sr. S A N C H O :  V o y  á sat is facer  b r e v ís im a m e n t e  a l Sr. Pascual:  
v e r d i d e r a m e n t e  no im p o r t a  que la ley  ó e l a r t íc u lo  qu e  se d is cu t e  h a 
ble en f u tu r o  ó en presente  , pero  puede hab er  un in c o n v e n ie n te  en a d 
m it i r  la modif ica ción q u e  propone S. S. Si se d ijese  que « l a s  le y e s  p re s 
c r i b e n ”  p od ria  e n ten d erse  esto  de las le y e s  a c t u a l e s ,  y  no solo e x c i t a  
la m e n t e  d e l  a r t í c u l o ,  sino de las le y e s  actua le s  y  las ve nid e ra s .  Asi 
q u e ,  c o n v i e n e  m u c h o  m e jo r  que se deje  la p ^ a b r a  « p r e s c r i b a n .”

£1 Sr. A R M E N D A R 1Z : Señores , en mi opin ión  esta mos en el p unto  
m as  im p o rt a n te  que  abrazan  todas las C o n st i t u c io n e s  del u n i v e r s o :  es
tam os tr atando  de dar  garant ía s  á la segurid ad  in d iv id u a l ,  que es el p r i 
m er  bien  que dis fru ta e l  h o m b r e  en sociedad. P o r  lo  ta n to  antes  de p a 
sar á las im p u g n a c io n e s  que pienso  h a ce r  al a r t í c u l o ,  ten go  que r o g a r  
á las Córte s  que todo lo q u e  y o  d ig a  lo co nsid eren  p r e c is a m e n t e  c o n 
traído al a r t íc u lo  en c u e s t i ó n ,  y de n in gún modo á re so lu c ion es  a n t e 
riores que y o  resp eto . N o  c r e o  ligad as  mis o p in io nes  á ta l ó cual  r e s o 
lució n  aislada , cuando se tr ata  de un ar t íc u lo  tan i m p o r t a n t e  en el que 
han de consig narse  todas las garant ías  in div id uales. Si este  a r t íc u lo  es
tu v ie se  a is lad o ,  le  ap ro baría i n m e d i a t a m e n t e s  pero le  v e o  lig ado  con 
otro  p osterior  del que te n g o  que hacer  m e n c ió n ,  y  es e l  9 .0 : el  7 .0 e s 
ta b lece  las garantías  in d iv id u ales  , y  el 9 .0 e s t a b le c e  que en el caso que 
la seguridad del Estado lo e x i ja  , se puedan suspender  esas mismas g a 
rantías.

Y o ,  s e ñ o r e s ,  re c o n o z c o  dos c lases de g a r a n t í a s ,  unas de pura  f o r 
m a ,  y  son aquellas  fo rm alida d es  q u e  p re v ie n e n  las le y e s  y  d e b e n  pre
v e n i r  para  poner  á c u b ie rto  la  persona y  propie dad  d e l  h o m b r e  de todo 
ataq ue. Estas  form alidades  le  dan una garantía  para que v i v a  tr a n q u ilo  
y s o se g a d o ;  pero  p u ede  h a b e r  c irc un stan cias  en que el bien de la s o c ie 
dad e x i g e  que se suspendan estas garant ías . Y  y o ,  s e ñ o r e s ,  te ndría  has
ta por r id íc ulo  el q u e  en unas c i r cu n s t a n c i as  com o las p r e s e n t e s ,  una 
autorid ad que supiese  habia una c o n s p i r a c i ó n , no p udiese  ap oderarse  de 
los co nspiradores por un respeto  n im io  á las re feri das garan t ías . Pero  
ta m b ié n  r e c o n o z c o , s e ñ o r e s , otra e s p e c ie  de ga rant ías  que no son de 
pura f o r m a :  estas son las ga ran t ías  p rotectoras  de la i n o c e n c i a ,  las que 
conceden al h o m b r e  el derecho  de defe nsa para que en  un caso , de que 
nadie  e s tá  l i b r e ,  en un c a s o ,  por  e j e m p l o ,  de que  r ec aiga  un in dic io  
sobre  un h o m b r e  de b i e u ,  t e n g a  el con suelo  de poder  p r e s e n t a r  ante  e l 
tr ib u n al  las p ru eb as  q u e  d esva n ezca n  se m e ja n te  in dic io .

Éstas garantías j a m a s ,  ni bajo  n in g ú n  p r e t e x t o , puede n su spen d er
se , ni aun por  el de la sa lvac ión  de la p atr ia , pues esta en ú l t i m o  r e s u l
tado es la  reunió n  de los  in div iduos  de la s o c i e d a d : lo dem as es un e n te  
ó una id ea ab stracta . H é a q u i , s e ñ o r e s ,  la  razón por qué im p u g n o  el*  
ar t . 7 . 0 qu e  se d i s c u t e , por  su e n la c e  con  e l  qu e  y a  he ci ta do , el  9 .0

Aqu i  se t r a ta  de im p o n e r  una p e n a , p orq u e  y o  te n g o  por tal la p r i
vac ión  de un p la c e r ,  ó la im posic ión  de  un c a st ig o . La s  penas que i m 
ponen los tr ibun ales  no son t e m ib le s  , p orq ue  e l los  p roc ed en  con c o n o 
c i m i e n t o  de  causa ; pero  en  este  ar t íc u lo  se d ic e  que nadie puede ser 
separado de su d o m i c i l i o ,  y  que es to  p uede ser dispensado. El separar 
de su d o m i c i l i o ^  un e s p a ñ o l ,  y  p r iv a r le  de su f a m i l i a ,  ¿ n o  es p riva ción  
de  un p la c e r ?  ¿ n o  es im p o s ic ió n  de  una pena en  e s t e  s e n t id o ?  Y o  cr eo  
qu e  n o  h a y  C o n st i t u c ió n  a lg u n a  en Europa que c o n t e n g a  una cosa s e 
m e j a n t e ,  y  ap ro vech o  el co nsejo  del Sr. O l ó z a g a ,  cu ando  hab lando de 
las dem as C o n s t i t u c i o n e s , d ijo  que  en Españ a h a y  una q u e  s ie m p re  será  
de  m u ch ís im o  a p r e c i o ,  a unq ue  m u y  d ig na de ser re form ad a.  S e g u i r é  por  
lo  m is m o  la Con st i tu c ió n  de l  año 12. En e l  c a p í tu lo  q u e  trata  de la a d 
m in is tra c ió n  de ju s t ic ia  p re scr ib e  las form ali da des  q u e  d eb en  p re c e d e r  
para p ren der  á un h o m b r e : no habla  de separa ción de d o m ic i l i o  , p orq u e  
és to  es un m a l ; y  en e l ar t.  308 d ic e  (lo  le e ) .  T r a t a ,  p u e s ,  de  la sus
pensión de form alida des  para e l  a rresto  de los d e l i n c u e n t e s :  pueden las 
Córtes  d ecretar la s  p ara un t i e m p o  d e te r m in a d o  ; y  ni en  esta  C o n s t i t u 
c i ó n ,  ni en n inguna o t r a ,  se  e s ta b le c e  lo  q u e  p ro p o n e  la c o m i s i ó n ;  y 
p e r m í ta s e m e  que c i te  ah ora  co n c i e r to  o r g u l l o  un fu e ro  te r m in a n t e  de 
N a va rra  , por e l q u e  no puede  jajnas  n in gún natural del r e i n o , no solo 
ser sacado de é l ,  s in o  ni aun s iq u ie r a  de su propio  d o m ic i l i o  sin p r é v io  
co n o c im ie n t o  de causa por  todos los  t r á m ite s  le g a le s .  Después  de  in c o r 
porada N a va rra  á C a s t i l l a ,  el p r im e r  v i r e y  en 1 5 1 6  m andó sal ir  á un 
p a r t ic u l a r  á c inco  le gu a s  de  la  c a p i t a l :  ce lo so  e l  r e i n o ,  acudió  al E m 
perador  c á r l o s  v ,  y  co n testó  q u e  no p e r m i t i r í a  jamas que se fa l ta s e  á 
uno de los fueros  q u e  h ab ia  sido la  d e l ic ia  de los n a v a r r o s ;  y  e f e c t i v a 
m e n t e  m andó qu e  no fu ese  obedecid o  ni é l ,  ni sus . v i r e y e s , ni nad ie  
cu an do se ca u sare  una m olest ia  de es ta s. N o  ex tra ñ a rá n  , p ues  , las C ó r 
tes  qu e  y o  h a b le  ca n  e s te  ca lo r  en  es te  n e g o c io :  no o b s t a n t e ,  aqui no 
soy  n a v a r r o ,  s o y  e s p a ñ o l ,  co m o  la  parte  sana de N a v a r r a .  Y o  v e o  q u e  
se d ir á  q u e  cu ando se trate  de im p o n e r  á un español esta  p e n a ,  que por 
tai la t e n g o ,  será  á v i r t u d  de una l e y ,  porq ue el poder e j e c u t i v o  t ie n e  
ya  esta  f a c u l t a d ;  pero  y o  d iré  que es ta  f a c u lt ad  no se da al  poder. T é n 
ga se  p resente  que las l e y e s  ordenan cóm o d e b e  ju z g a r s e ,  y  el ju zg a r  en 
los G obie rnos  li b res  es una a t r ib u c ió n  e x c lu s iv a  de  los t r ib u n a l e s :  esta  
l e y  , no es ta n d o  ap li cada por  un t r i b u n a l , y  p rév io s  los medios de d e f e n 
s a ,  no será  una le y  ju s ta . H a y  mas : oí d e c ir  e l  o tro  dia al Sr. O lóz aga , 
hab lando de las g a r a n t ía s ,  q u e  la l ib e r ta d  de  im p r e n t a  es. el d e re c h o  
mas precio so  e n ,e s t a  c lase  de G o b ie r n o s ;  y  que la  l ib e r t a d  de im p r e n t a  
no p u ede  ser suspendid a j a m a s ,  p orq u é  es  e l ó rgan o  de la  opin ión  p ú 
bl ica . A b u n d o  en e s ta  id e a ,  aunq ue ta m b ié n  qu iero  q u e  los d e l i t o s  q u e  
se c o m e ta n  por  su m ed io  sean c a s t ig a d o s ;  pero  y o í é  q u e  dond e  no h a y a  
seg u r id a d  in d i v i d u a l ,  no h ab rá  l ib e r ta d  de i m p r e n t a ,  y  q u e  l ib e r ta d  de 
im p r e n t a  y  segu r id a d  in d iv id u a l  son cosas c o r r e la t iv a s  que no p u ede n  
e x is t ir  la una sin la otra. H ablo  de e s te  m o d o , p orq ue  y o  m ism o  he  e x 
p e r im e nt a d o  esta p e n a ,  y  sé la an siedad en  que m e  puso después  de h a 
ber  sido pris io nero  en M á la g a  en 1823. H ablo  aqui c o m o  le g i s l a d o r ,  y  
refiero  e s te  h e ch o  , porq ue consideró c o m o  una pena lo  q u e  e x p re s a  el 
a r t íc u lo  , y  por lo m ism o  quie ro  que n i n g ú n  español esté  e x p u e s to  á es to  
sino por los m edios  leg a les .  Y o ,  p u e s ,  e s t o y  dis puesto  á a p ro b a r  e l  a r 
t ícu lo  en todas sus p a r t e s ,  menos  en esta  del d o m ic i l i o .

Ei Sr. Pres id en te  suspende esta  d is cu s ión .
Se da cu e n t a  de un d ic t á m e n  de la co m is ió n  de P o d e r e s , en q u e  

opina que d eb en  aprobarse  los de D. B ernardin o  B u s t o ,  te r c e r  s u p l e n te  
f>or O v ie d o  , en r e e m p la z o  de D. G e ró n im o  V aldés . Q ueda ap roba do,

L a  misma co m is ió n  opin a  que d e b e n  aproba rse  los de D. Fra nc isco  
C o r o n a , Diputado su p le n te  por  M á la g a  , en r e e m p l a z o  de D. Juan A n 
tonio  Esc alan te . Q ueda n apro bados.

Se m anda quedar sobre la mesa un d ic t á m e n  de la m is m a  c o m is ió n ,  
r e l a t i v o  á una e x p o s ic ió n  de D. M a n u e l  M o n t e v e r d e ,  D ip u ta do  por  C a 
n a r ia s ,  y á la m anifestac ió n  de l  G o b i e r n o ,  r e l a t i v a  á que e s t e  Sr. D ip u 
tado c o n t in ú e  en e l  e j é r c i t o ,  en donde está  p restan d o  un s e r v ic io  a c 
t i v o .

Las C ó rtes  quedan enteradas y  m andan r e p a r t i r  los e je m p l a r e s  q u e  
r e m i t e  el Sr. M in is tro  de H acie nda de  la  m e m o r i a  que ac om pañ a á los  
p r e s u p u e s t o s .1

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dice que  mañana se ab rir á  la  sesió n á  la s  10 en  
p u nto  de  la m a ñ a n a ,  y  qu e  después de  la le c tu r a  d e l  a c tá  y  c o m u n i c a 
cion es  del G o b ie rn o  se procederá  á. la e le c c ió n ,d e  P r e s i d e n t e ,  V i c e p r e 
s id e n te  y  un Sec reta rio  , se c o n t in u a rá  la dis cusió n  de l  p r o y e c t o  de^re
fo r m a  de C o n st i t u c ió n  y  e l de las bases p ara el rep arto  de la  a n t i c i p a - :  
c i o n  de 200 m i l l o n e s ,  veri f icándose  e l despa ch o  o r d in ar i o  á ú l t i m a  h ó -  
ra. L e v a n t a  la sesión á las cinco  y  m e d ia  de la  tarde . •

ESPAÑA. 

Madrid 31 de Marzo.

Las comisiones de Hacienda y  Guerra reunidas han vuelto 
á examinar el expediente formado en virtud de las reclamacio
nes de varias diputaciones provinciales remitidas P9jfp® Go
bierno, y  de las proposiciones del Sr. Rivas y  de los Sres. V i -  
gil y .M iér, adición del Sr. Alvaro y  otros antecedentes, d iri
gidos todos á dos puntos dignos de la mayor consideración que 
van á proponer á las Córtes.

Es el primero que se permita libertar por dinero de 4a suer
te que les haya cabido en la última quinta á los mozos que por 
haberlos llevado violentamente los facciosos, ó por otras causas 
independientes de su voluntad, no pudieron acudir á libertar
se dentro del plazo concedido por el Gobierno. Las Córtes por 
su decreto de 14  de Diciembre, al prorogar hasta 15  de Enero 
el plazo que el Gobierno habia limitado al 15  de Noviembre 
para que pudieran libertarse del sorteo mediante la entrega pe
cuniaria los mozos sorteábles en los pueblos donde no se habia

verificado la quinta, reconocieron que la imposibilidad de ha
cerla, en que dichos pueblos se habian visto, les daba cierto 
derecho para aquella próroga , porque los sucesos y  las circuns
tancias son mas fuertes que las leyes; y  las comisiones reuni
das, por el mismo principió de equidad, creen que el derecho 
concedido á pueblos 110 puede negarse á particulares, y  que si 
el de aquellos en que no puede efectuarse el sorteo, merece con
sideración á esta imposibilidad, idéntico es el caso de los mo
zos que arrebatados por las facciones ú otros motivos, no pu
dieron presentarse en tiempo hábil á gozar la excepción que les 
acordaba la ley, y  que lo solicitaron tan pronto como les fue 
posible.

Por lo cual proponen á la resolución de las Córtes que los 
mozos que, sacados violentamente de sus casas por las facciones 
ú obligados á huir de ellas por la misma causa ú otra im 
pendiente de su voluntad, no pudieron acudir en tiempo há
bil á solicitar la excepción del sorteo mediante la entrega pecu
niaria que se habia prefijado, y  que solicitaron esta excepción 
de las respectivas diputaciones provinciales luego que se vieron 
libres de la violencia que se lo impedia, puedan libertarse de 
la suerte que les haya cabido en el sorteo mediante la entrega 
de 5© rs. v n ., siempre que lo verifiquen en el término de 15  
dias, á contar desde que se publique esta resolución en el bole- 
tin oficial de la provincia respectiva.

El segundo punto á que se contraen las exposiciones indi
cadas es que se permita redimir la suerte de soldado á los que 
les haya tocado en la última quinta por una cantidad metálica.

No hallan en esta parte las comisiones reunidas los mismos 
principios de equidad, y  hasta cierto punto de justicia, qüe 
en la anterior. Razones de economía y  conveniencia pública 
pueden sin embargo hacerla compatible con el bienestar parti
cular y  con las urgencias del tesoro.

En todas las naciones y  épocas se ha permitido por lo ge
neral la sustitución, de aquel á quien ha tocado la suerte de 
soldado por otro, y  las mas veces también el redimir la suerte 
de soldado por una cantidad préviamente fijada. Estos ejem
plos, la posibilidad de que algunos á quienes haya tocado al 
suerte de soldado sean mas útiles al Estado al frente de sus 
establecimientos y  fam ilias, y  la conveniencia de acrecer lós 
ingresos en el tesoro público, inducen á las comisiones á pro
poner á las Córtes se sirvan declarar:

Que puedan libertarse de la suerte de soldado mediante la 
entrega de 60 rs. vñ. aquellos mozos que el Gobierno , oyendo 
á las diputaciones provinciales, y, en vista de expediente bien 
instruido, juzgue que serán mas útiles al Estado relevándoles 
que sirviendo.

Las Córtes sin embargo resolverán, cómo siem pre,lo mas 
justo. Palacio de las mismas 8 de Marzo de 1857. =: Infante. == 
Teijeiro.=Pedro Gil.—S. Miguel,—Aniceto de Alvaro.rrManuel 
Alvarez. zz Cabaleiro. Francisco de Paula A lv a re z .V ic e n te  
Herrera.=:ArgúelIes Mier.—M. Calatrava.zzJosé Gil.

B olsa d e  M a d r id . -   Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

^  EFECTO S PUBLICOS,

i n s c r i p c i o n e s  en  e l  .gran l ib r o  á ¿  p.  1 0 0 ,  00.
T ít u lo s  aí p o r t a d o r | P é l  $ p . 1 0 0 ,  2 4 # ,  2 ¿ é  y  26 m od e rn o s  al c o n t a 

d o :  2 $ f ,  , 2 6 ’, |  y  26£ á v. f. ó v o l . : 26 £ ,  2$i-, 26 , f  y 27  idern
á p r im a  de |  y  1 p. 100 m odernos.

In scr ip c ion es  en el gran l ib ro  á 4 p. 1 0 0 ,  00.
Títu lo s  al portad o r  del 4  p. 100 ,  00.
V a le s  R e a le s  no co n so l id a d o s ,  c o .
Deuda n e g o c ia b le  de 5 p.  100 á p a p e l , 00.
Id em  sin  Ínte res  , 1 1  y i o | :  8 d e v u e lta s  a l c o n t a d o :  i i j f á  30 d. f .  ó vol. : 

5 !  id e m  m o d e r n a s : 8 y  8J á v. f,  ó v o l . : 8£ á  30 d. f.  ó v o l , : á  p r i -  
. m a  de £ y £ p. 100 d e v u e l ta s .
A c c ion e s  d e l  b a n c o  e s p a ñ o l , 00.

CAM BIO S.

Lóndres, á 90 dias, Bá¥celona, á pesos fuer M álaga, ij/b .
36f . te s , 2-J b. Santander, 1 á 1 }  id.'

Paris, l $ - i i . Bilbao, 1^ id. Santiago1, i ¿  á £ d.
Cádiz, 2% id. Sevilla , 2i b.

A licante, á corto pla Cor uña, *f cf. Valencia, i f  id.
zo , 1 b. Granada, f  id. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á $ p. 100 al año. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v i r t u d  de una del Sr. L u c e ñ o ,  ju e z  de p rim era  instancia  d e  esta  

v i l l a ,  refrendada d e l  escr ib ano  de l n ú m ero .  M a n r i q u e ,  se c i ta  á todos 
los que se c f e a n  co n derecho  á ios bie nes que han qu edado p o r > f a l l e 
c i m i e n t o  a b in te s ta to  de D. V i c e n t e  Nabajas H e r m o s o ,  v e c in o  q u e  fu e  de 
esta  c o r t e ,  para qu e  d e n tr o  d e l  pre ciso  té rm in o  de 30 d i a s ,  comparez^- 
can  en  e l ju z g a d o .d e  d ic ho  s e ñ o r ,  y  citada escr ib anía , p or  sí ó m ed io  de 
pers onas  l e g a lm e n t e  a u t o r iz a d a s ,  á deducir  el de que<se crean  asist idos, 
en la in t e l i g e n c i a  que de  no veri f ic arl o  les p ara rá  p er ju ic io .
— —Ign or án d o se  e l  paradero de los h erederos  de la  señora Doña María  
T eresa  C a b a r r ú s ,  que parec e  lo son e l E x c m o .  Sr. D. José R iq u e t  de C a -  
ra m a n  y  C a b a r r ú s ,  y  su herm ano D. A l fo n s o  y  Doña Josefa  T a l l ie n  c o n 
desa  d é  P e l e t ; se les ci ta por té r m in o  de 30 dias para  q u e  d e n tro  de él 
c o m p a r e z c a n  en el juzgado de p r im e ra  in sta n cia  dei Sr. E s c o b e d q , y  es
cr ib anía  de  M o n t o y a ,  y  autos qu e  en él s ig u e n  los h ered ero s  de D. G r e 
g o r io  B i ^  co n e l Sr. D. D o m in g o  C a b a r r ú s , conde  d e  su ap e l l id o  , sobre 
pagq d e ’W á r a v e d í s , bajo a p e r c i b i m i e n t o  q u e  de  no veri f ic arlo  les  pa
ra rá  e l p erju ic io  qué hay a  lu g a r .
 P o r  una de d ic ho  S r .  j u e z ,  au torizad a d e l  m is m o  escr ib an o;M onto-*
y a  , se c o n v o c a  á ju n ta  .general á lós  acre e d o re s  de l c oncurso  d é  D; J a 
c in to  L l o r e t  y  s o b r in o s ,  para el dia  í 15 de .A b ri l  á  las d ie z  de su mañana 
en la casa h a b i t a c ió n 1 d e l  m ism o  Sr.  ju e z  que la  t i e n e  en  la c a l le  d e l  Des
e n g a ñ o ,  n úm . 2 7 ;  lo que se les h a c e  sab er  para q u e  co n cu rran  p or  s í ’ó 
apoderado con su f ic ien te  p od e r  , p r e v e n id o s  q u e  dé: 110 h a c e r lo  les  parara  
pe r ju ic io .

T E A T R O P R I N C I P E
A las siete y media de la noche. 

Se pondrá en escena el famoso drama en cinco actos, 
del celebre Víctor Hugo, titulado 

LUCRECIA BORGIA, 

exornado con todo el aparato que requiere su asunto; éú 
el que tendrá el honor de presentarse á desempeñar el 
principal papel la primera actriz de la sección del Prín
cipe Doña Concepción Samaniego.


